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CONVOCATORIA
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II,  27, 28 fracción I,  29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II, 37, 37 Bis, 38, 45  y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca para participar en la presente licitación a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, cuya actividad comercial esté relacionada con los bienes a contratar descritos en el Anexo 1. Anexo Técnico, los cuales deberán ser producidos en el país y contar con el porcentaje de contenido nacional que determine la Secretaría de Economía:

[bookmark: _Toc367205732][bookmark: _Toc428988929]1.    IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN.
[bookmark: _Toc428988930][bookmark: _Toc367205733]
1.1  Datos de identificación.

	Entidad contratante:

	Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).


	[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:
	[bookmark: _Toc428352175][bookmark: _Toc428352789][bookmark: _Toc428355180][bookmark: _Toc428360165][bookmark: _Toc428378484]Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos.
División de Equipo y Mobiliario Administrativo y de Transporte.


	[bookmark: _Toc428352176][bookmark: _Toc428352790][bookmark: _Toc428355181][bookmark: _Toc428360166][bookmark: _Toc428378485]Domicilio:
	[bookmark: _Toc428352177][bookmark: _Toc428352791][bookmark: _Toc428355182][bookmark: _Toc428360167][bookmark: _Toc428378486]Calle Durango Núm. 291, piso 11, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.



	[bookmark: _Toc367205734][bookmark: _Toc428988931]Área Requirente:
	Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas.


	Área Técnica:
	Dirección Técnica del Fideicomiso de Beneficios Sociales (FIBESO).




1.2   Medio y carácter de la licitación:

1.2.1 Medio de la licitación. 

La presente licitación conforme al medio utilizado es electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través de CompraNet, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP, 37, 37 Bis, 46 fracción II y 50 del RLAASSP y en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de junio de 2011.

1.2.2  Carácter de la licitación. 

El carácter del presente procedimiento de contratación es nacional, por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana que oferten bienes producidos en el país que cuenten con el porcentaje de contenido nacional, de cuando menos el 65% (sesenta y cinco por ciento), conforme a lo establecido en el artículo 28 fracción I de la LAASSP y en las “REGLAS para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal” publicadas en el DOF, el 14 de octubre de 2010.

[bookmark: _Toc428988932][bookmark: _Toc367205737]1.3  Número de identificación de la licitación asignado por CompraNet.

LA-050GYR040-E52-2020.
[bookmark: _Toc428988933]
1.4  Indicación de los ejercicios  fiscales para la contratación.

La presente contratación es anual e implicará el ejercicio fiscal 2020.

[bookmark: _Toc428988934]1.5 Idioma en que se deberán presentar las proposiciones, los anexos legales, administrativos y técnicos, así como los folletos que se acompañen, en su caso.

[bookmark: _Toc367205738][bookmark: _Toc428988935]Las proposiciones, anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, deberán presentarse en idioma “español”, así como aquellos anexos que presente en su proposición técnica, tales como certificados y cartas del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del licitante misma que deberá presentarse completa, en el idioma español; en caso contrario, deberá presentar la traducción simple, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones.

1.6  Disponibilidad presupuestaria.

Se cuenta con el recurso presupuestal para el ejercicio 2020, autorizado por el Comité Técnico del FIBESO.

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.
[bookmark: _Toc428988938]
[bookmark: _Toc428352185][bookmark: _Toc428352799][bookmark: _Toc428355191][bookmark: _Toc428360176][bookmark: _Toc428378495]2.1  Objeto de la contratación. 

Adquisición de carrozas para velatorios del IMSS.

[bookmark: _Toc428988652][bookmark: _Toc428988697][bookmark: _Toc428988741][bookmark: _Toc428988939]La descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir, así como las cantidades requeridas se encuentran especificadas en el Anexo 1. Anexo Técnico de la presente convocatoria.
[bookmark: _Toc428988940][bookmark: _Toc367205742]
Los licitantes deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones descritos, con excepción de los cambios que pudieran resultar de la Junta de Aclaraciones, mismos que quedarán asentados en el Acta respectiva.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria del procedimiento de Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la LAASSP.

2.2  Agrupación de partidas.
[bookmark: _Toc428352801][bookmark: _Toc428355193][bookmark: _Toc428378497]
[bookmark: _Toc428988944]El presente procedimiento se integra por una única partida, por tanto no se considera agrupación de partidas ni de bienes.

2.3  Precio Máximo de Referencia.
Para el presente procedimiento de contratación, no aplica el Precio Máximo de Referencia. 
2.4 Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencias o  Especificaciones.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, fracción II, inciso d) del RLAASSP, los licitantes deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o Internacionales, que apliquen a los bienes que se solicitan, considerando al menos las siguientes:

· NOM-194-SCFI-2015: Dispositivos de seguridad esenciales en vehículos nuevos.

· NOM-167-SEMARNAT-2017: Que establece los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes para los vehículos automotores que circulan en las entidades federativas Ciudad de México, hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la EVAL.

· NOM-160-SCFI-2014: Prácticas comerciales-elementos normativos para la comercialización de vehículos nuevos.

Para tal efecto, deberán presentar dentro de su propuesta técnica una carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifiesten que cumplen con las citadas Normas.
2.5 Pruebas que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes.
En el presente procedimiento no aplicará la realización de pruebas de verificación del cumplimiento de especificaciones del bien, previstas en la fracción X del artículo 29 de la LAASSP.
[bookmark: _Toc428988945]2.6 Cantidades a contratar.	
La cantidad de bienes a contratar será por cantidades previamente determinadas y a precio fijo, como se muestra a continuación:
	Partida
	Clave CUCoP
	Descripción
	Cantidad

	
Única 

	
54100032

	Carrozas para velatorios
	45



La entrega de los bienes solicitados se hará a entera satisfacción del Fideicomiso de Beneficios Sociales (FIBESO), de manera individual por las unidades asignadas en cada Velatorio IMSS, conforme a los plazos y localidades establecidos en el Anexo 2, Calendario de entregas para la adquisición de carrozas para velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales, de los “Términos y Condiciones”.
Dicha entrega será a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con el Anexo 4. Acta circunstanciada de entrega – recepción. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el Anexo 6. Lista de Verificación para la Recepción de Bienes, el IMSS  no dará por recibidos y aceptados los bienes, de acuerdo con el Anexo 5. Acta circunstanciada por rechazo de Bienes.
2.7 Modalidad de contratación.
Para el presente procedimiento aplica la modalidad de contratación por partida, sin considerar abastecimiento simultáneo ni ofertas subsecuentes de descuento. El licitante debe considerar que la modalidad pactada para el contrato que se adjudique será a precio fijo.

Se llevará a cabo bajo la aplicación del criterio de evaluación binario, en términos de la fracción II del artículo 36 Bis de la LAASSP y 51 del RLAASSP.

2.8 Forma de adjudicación. 

Se adjudicará el 100% de los bienes que integran la partida única a un solo licitante.
 
[bookmark: _Toc428988946]2.9  Modelo de contrato.
[bookmark: _Toc367205763]
Se adjunta como Anexo A. Modelo de Contrato, el modelo específico que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, a los cuales estará obligado el licitante que resulte adjudicado.

[bookmark: _Toc428988947]En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en ésta última, debiendo considerarse las posibles modificaciones que deriven de la Junta de Aclaraciones.

3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN.
[bookmark: _Toc367205764][bookmark: _Toc428988949]
3.1 Reducción de plazos.

En el presente procedimiento no se considera reducción de plazos.
3.2 Fecha, hora y lugar para los actos de la licitación.

	Acto
	Fecha
	Hora
	Lugar

	Junta de Aclaraciones
	18 de septiembre, 2020
	10:00 horas
	Los actos se realizarán a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, de conformidad con el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP

	Presentación y Apertura de Proposiciones
	02 de octubre, 2020
	10:00 horas
	

	Acto de Notificación de Fallo
	08 de octubre, 2020
	13:00 horas
	


3.3 Junta de Aclaraciones.

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en términos de los artículos 33 Bis de la LAASSP, así como 45 y 46 del RLAASSP, por lo que la persona que pretenda participar en la presente licitación, deberá presentar un escrito por sí o en representación de un tercero, pudiendo utilizar el Formato No. 1 Escrito de interés en participar en la Licitación que se adjunta para tal efecto, manifestando en cualquier caso, los datos generales del interesado y, de ser así del representante, con el cual serán considerados licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración, utilizando para tal caso el Formato No. 2 Solicitud de aclaraciones de la presente Convocatoria. 

Asimismo, con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones se solicita a los licitantes remitir dicho formato en Word editable a través de CompraNet, en la sección “Mensajes Unidad Compradora/Licitantes” del “Procedimiento de Contratación”, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora programadas para que se realice la Junta de Aclaraciones.

[bookmark: OLE_LINK2]Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, por lo que las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante, de conformidad con lo señalado en el sexto párrafo del artículo 45 del RLAASSP.

La convocante procederá a enviar a través de CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, por lo que todos los licitantes se darán por notificados a través de este medio. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 fracción VI del RLAASSP.

Cualquier modificación a la convocatoria realizada en los tiempos establecidos para tal efecto en la LAASSP, así como las que resulten de la(s) junta(s) de aclaraciones, formarán parte de la presente convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes para la elaboración de la proposición.

El contenido del acta de la junta de aclaraciones se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, lo anterior para efectos de notificación a los licitantes, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal, con fundamento en el artículo 37 Bis de la LAASSP y 49 segundo párrafo del RLAASSP.



3.4 Presentación y apertura de proposiciones.

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de los artículos 34 y 35 de la LAASSP, 47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso de los Formatos No. 3 al No. 13, previstos en el numeral 8 “Formatos que facilitarán y agilizarán la presentación y recepción de las proposiciones” de la presente convocatoria.
Los licitantes deberán enviar su proposición firmada electrónicamente, conforme al proceso que se detalla en el numeral 6.3 “Envío y firma de proposiciones” de la “Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet” (páginas 65 a 93), disponible en la página de CompraNet, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26 Bis fracción II y 27 de la LAASSP y 50 del RLAASSP, así como numerales 4, 14 y 16 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”.

En sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, en este caso es la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para el cumplimiento de obligaciones fiscales, siendo la única manera de legitimar el consentimiento de los licitantes para obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho sistema.

[bookmark: _Toc428988950]Por lo anterior, no se aceptarán archivos firmados electrónicamente de manera individual (archivo con extensión .p7m), el cual no es posible abrir a través de CompraNet, procediéndose a desechar la proposición. Los archivos que integran su proposición, deberán enviarse en alguno de los siguientes formatos: Word, Excel, PDF, JPG o ZIP.

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. En el caso de que alguna o alguna de las hojas o documentos carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar la proposición, de conformidad con el artículo 50 del RLAASSP.

3.5 Vigencia de las proposiciones.

[bookmark: _Toc428988952]Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión.
3.6 Proposiciones conjuntas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la LAASSP serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

1. Los escritos señalados en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 y, en su caso 4.1.5, deberán ser firmados de manera individual por cada integrante.

2. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

3. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Formato No. 3. Modelo de Convenio de Participación Conjunta de la presente convocatoria:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

3.7 Proposición única.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por la partida única en el presente procedimiento de contratación, ya sea por sí mismo o como integrante de una proposición conjunta.
[bookmark: _Toc428988953]
[bookmark: _Toc424735337]3.8 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica.

Las personas físicas o morales que deseen participar en la presente licitación, podrán acreditar tanto su existencia legal y/o personalidad jurídica, como la de sus representantes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones presentando el Formato No. 4. Escrito de acreditación de licitante conforme al numeral 4.1.1 de la presente Convocatoria, o bien en escrito libre en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de conformidad con el artículo 48 fracción V del RLAASSP, mismo que deberá contener los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante legal. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y 

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

3.9 Rúbrica en las proposiciones.

Por tratarse de una licitación electrónica, en términos del artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, de conformidad con el artículo 56 fracción III, inciso d) de la misma Ley, y de acuerdo con el numeral 24 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, las proposiciones recibidas por el sistema CompraNet no se imprimirán en su totalidad, toda vez que en dicho sistema (CompraNet) se tiene un expediente (carpeta virtual) que contiene toda la información que deriva del acto de presentación y apertura de proposiciones.

En atención a lo anterior, esta convocante procederá a descargar las propuestas técnicas y económicas que se hayan recibido a través del sistema CompraNet, y serán grabadas en medio magnético digital CD. 

Posteriormente, se procederá a imprimir y rubricar las Proposiciones Económicas (Formato No. 11. Proposición Económica) por el servidor público que presida el acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 35, fracción II de la LAASSP. 

3.10 Acto de fallo.

El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal. Del mismo modo, el fallo podrá ser consultado en el mural de comunicación ubicado en el piso 11 del inmueble sito en la calle Durango, número 291, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, en donde se fijará copia de un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles.

Con fundamento en el artículo 46 primer párrafo de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato en la fecha y términos señalados en la presente Convocatoria.

3.11 Firma de contrato.

El licitante adjudicado deberá firmar el contrato conforme al modelo que se señala en el Anexo B. Modelo de Contrato de la presente convocatoria, considerando las modificaciones a la misma que puedan derivar de la junta de aclaraciones, en la Subdirección de Normatividad del FIBESO, sita en calle Versalles No. 15, Int. 102, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México.

La fecha de la firma será determinada en la emisión del fallo correspondiente al presente procedimiento, de acuerdo a lo establecido por la fracción V del propio artículo 37 de la LAASSP. En caso de que la fecha prevista originalmente esté rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del fallo. 

Para la firma del contrato, el adjudicado deberá entregar en la División de Contratos, copia y presentar original para cotejo, de los siguientes documentos: 

3.11.1 Persona moral: 

a) Acta constitutiva y en su caso, sus respectivas modificaciones.
b) Poder notarial del representante legal que firmará el contrato.

3.11.2 Persona Física:
Acta de nacimiento o carta de naturalización.

3.11.3 Para ambos: 

a) Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal;

b) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes;

c) Aviso de Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social;

d) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses;

e) Documento vigente expedido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), en el que se emita opinión positiva, sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto en las Reglas 2.1.31. y 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus actualizaciones emitidas por el propio SAT, que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente, en relación con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Para el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, junto con la documentación citada en los incisos h) e i) del presente numeral, la opinión vigente y en sentido positivo de cumplimiento de obligaciones en materia tributaria del subcontratante.

f) Constancia vigente y sin adeudo de situación fiscal, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en los términos establecidos por el “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” pubicadas en el DOF el 28 de junio del 2017.

En caso de que el licitante no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de prestación de servicios con otra empresa (outsourcing), deberá presentar dicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado debido a tal situación y opinión en la que conste que está al corriente en el cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del INFONAVIT al momento de la firma del contrato, emitida por el propio INFONAVIT.

g) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, que esté vigente a la firma del contrato, emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, publicados en el DOF el 27 de febrero y 3 de abril de 2015, respectivamente.

I. Para el caso de que algún particular:
a. No se encuentre registrado ante el IMSS; o
b. Cuente con Registro Patronal, pero se encuentre dado de baja; o 
c. No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley del Seguro Social.

No podrán obtener la citada Opinión, por lo que podrán dar debido cumplimiento al presente requerimiento presentando lo siguiente:

I.1	Documento emitido por el IMSS (resultado de la consulta en el sistema para  obtener la Opinión en comento), en el que conste que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR., publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015.

I.2	Escrito libre bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la citada Opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el cual conste que no se puede emitir la misma.
	
I.3	En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar junto con la documentación citada en los dos numerales anteriores (I.1 y I.2), la Opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social del subcontratante (en términos del artículo 15-A de la Ley del Seguro Social).

II. Para los casos de contratos que se formalicen con personas físicas que presten sus servicios por sí mismos y, por lo tanto no cuentan con un Registro Patronal, ni tengan trabajadores registrados ante el IMSS, el particular deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la Opinión, justificando el motivo y anexando el documento con el resultado de la consulta en el sistema institucional en el que conste que no se puede emitir la misma.

III. Para el caso de aquellos patrones, ya sean proveedores, contratistas o sus subcontratados, que tengan más de un Registro Patronal ante el IMSS y alguno o más de éstos Registros no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social, no se podrá considerar que se encuentra al corriente de tales obligaciones aún y cuando el Registro Patronal que haya presentado para el contrato de que se trate, sí esté al corriente en el cumplimiento, por lo que deberá regularizar todos sus Registros para poder obtener la Opinión positiva.

h) En su caso, escrito de estratificación de empresa, en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

i) Escrito en términos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP, tomando para ello como base el Formato No. 5. Escrito referente a los artículos 50 y 60 de la LAAASP de la presente Convocatoria.

j) En su caso, convenio de participación conjunta.
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio de participación y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.

k) [bookmark: _Toc428551691][bookmark: _Toc428988954]Escrito libre en el que el adjudicado manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.

En caso de que el adjudicado sea persona moral, deberán presentarse las manifestaciones respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del Consejo de Administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital; tengan poder decisorio en sus asambleas; estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales, en términos del último párrafo del artículo 49  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente inciso, se podrá utilizar el modelo de escrito contenido en el Formato No.12 Escrito de declaración de no conflicto de interés de la presente convocatoria.
Si el licitante adjudicado se encuentra inscrito en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de CompraNet, deberá remitir únicamente la documentación referida en el numeral 3.11.3, incisos: d), e), f), g), h), i) y k), debiendo exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que la información se encuentra completa y actualizada en el citado Registro.
3.12 Protocolo de actuación.

Para el contacto de los servidores públicos con los particulares se observará el “Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante similares que se difundieron en el mismo medio el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, el cual puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp.

[bookmark: _Toc424735341]4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.
[bookmark: _Toc428988955]Los requisitos que se consideran indispensables para evaluar las proposiciones técnica, legal y económica y cuyo incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento, son los documentos indicados en los números 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, (en su caso 4.1.5 y 4.1.6), 4.1.7 o 4.1.9., según corresponda y la totalidad de los documentos listados en los numerales 4.2 y 4.3 del presente apartado.  

Asimismo, cuando se compruebe que hay acuerdo entre los licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados, o bien cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, será causa de desechamiento de la propuesta.

0. [bookmark: _Toc428988960]Documentación legal-administrativa.

Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá enviar a través del sistema CompraNet, la siguiente documentación:

4.1.1 Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos enunciados en el artículo 48 fracción V del RLAASSP, de acuerdo con el  Formato No. 4 Escrito de acreditación de licitante de la presente convocatoria, junto con la copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar ó cédula profesional) tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. (INDISPENSABLE)

4.1.2 Escrito en el que el licitante indique su dirección de correo electrónico, en caso de contar  con la misma.

4.1.3 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en la que se indique que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 5. Escrito referente a los artículos 50 y 60 de la LAASSP de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)

4.1.4 Declaración de Integridad, en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas respecto a los demás participantes. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 6. Escrito de Declaración de Integridad del licitante de la presente Convocatoria. (INDISPENSABLE)

4.1.5 En su caso, escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con carácter de MIPYMES y en el que el licitante indique la estratificación de su empresa, ya sea micro, pequeña o mediana, en los términos del “ACUERDO por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas” publicado en el DOF el 30 de junio de 2009, de conformidad con el artículo 34 del RLAASSP y de acuerdo con el Formato No. 7. Escrito de estratificación de empresa de la presente convocatoria, o bien copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa. (INDISPENSABLE)

4.1.6 En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponda a cada una de ellas, así como la forma en que se exigirá su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.6 y Formato No. 3. Modelo de Convenio de Participación Conjunta de esta convocatoria. (INDISPENSABLE)

4.1.7 Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante legal del licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana y que los bienes que oferta y entregará, serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente. 

En el escrito a que se refiere el párrafo anterior, el licitante manifestará que en caso de que la Secretaría de Economía lo solicite, exhibirá la información que permita verificar que los bienes son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional requerido, conforme al Formato No. 8. Escrito de origen de los bienes y contenido nacional  de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)

4.1.8 Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberá indicar si los documentos que proporciona al IMSS, contienen información de carácter confidencial o reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se adjunta el Formato No. 9. Escrito de clasificación de la información, cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del licitante en los términos precisados, la información presentada como parte de su proposición tendrá tratamiento de información de carácter público.

4.1.9 Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información, no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”, para lo cual se adjunta el Formato No. 10. Escrito referente a virus informático o archivos dañados (INDISPENSABLE)

4.1.10 A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 fracción VII de la LAASSP y 88 Fracción III del RLAASSP, las personas morales deberán presentar escaneados del documento original, la escritura constitutiva, sus reformas al acta constitutiva, poder del representante legal y la cédula de identificación fiscal.  Para el caso de personas físicas, sólo aplicará la cédula de identificación fiscal, así como copia de identificación oficial vigente  (pasaporte, cartilla, credencial para votar con fotografía).
	
En los numerales en los que no aplique la documentación solicitada, el licitante deberá presentar sus escritos con la leyenda NO APLICA.
0. Documentación Técnica.

Dentro de la propuesta técnica, se deberán presentar en formato PDF, los siguientes documentos, los cuales tienen la calidad de indispensables:

4.2.1 Descripción técnica amplia y detallada, utilizando para ello el Anexo 3. Propuesta técnica, la cual deberá corresponder al la información contenida en el ANEXO 1 BIS, “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, misma que deberá ser firmada por el representante legal del mismo.
4.2.2 Los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y manuales de mantenimiento de los bienes requeridos, conforme a lo señalado en el inciso D) de los “Términos y Condiciones”.
4.2.3 Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se comprometa a entregar al responsable de la recepción de los bienes, los Manuales/Instructivos de operación y mantenimiento, conforme a lo señalado en los incisos B) y D) de los “Términos y Condiciones”. 
4.2.4 Un escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes una Póliza de Garantía por mínimo de 36 meses de acuerdo con lo señalado en los incisos D) y I) de los “Términos y Condiciones”
4.2.5 En caso de presentar propuesta de bienes con porcentaje de fabricación nacional menor a lo establecido en la regla 5 (65%) y a la producción en Territorio Nacional, los participantes deberán presentar escrito conjunto del licitante y la empresa fabricante o ensambladora, bajo protesta de decir verdad, en el que se manifieste el número de Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos o Programa de Promoción Sectorial de la Industria Automotriz y de Autopartes; la fecha de expedición y el listado de los vehículos incluidos en el mismo, conforme a la establecido en las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido Nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de octubre de 2010.
4.2.6 Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes con las características solicitadas en los lugares, plazos y formas establecidos, y que la vigencia de su oferta será por todo el tiempo que dure el procedimiento desde la presentación de la propuesta, hasta la adjudicación, en su caso.
4.2.7 Escrito de cumplimiento de Normas, en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se manifieste que en caso de resultar adjudicado, los bienes propuestos cumplirán con las normas solicitadas en el Anexo Técnico y en los “Términos y Condiciones”.
4.2.8 Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, en el que señale la existencia de partes, componentes y refacciones, al menos por tres años posteriores a su recepción.
4.2.9 Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, que contenga el programa calendarizado, dividido en las fases de suministro de los vehículos para su transformación y entrega de los bienes por cada entrega ofertada, considerando el plazo señalado máximo de 70 días naturales a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del fallo, con objeto de que el responsable de la recepción de los bienes, esté en posibilidad de dar seguimiento oportuno a los trabajos e informe al Administrador del Contrato el avance de los mismos.
4.2.10 Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP, Anexo 8.
4.2.11 Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al FIBESO de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, Anexo 8.
4.2.12 Escrito por el que se obliga a entregar los bienes con las especificaciones técnicas para la adaptación de la unidad vehicular tipo panel o van para carroza fúnebre de traslado, de acuerdo al layout y la descripción detallada del Anexo 1 BIS.
La falta de presentación de los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, previstos en la LAASSP o del RLAASSP que se soliciten como requisito de participación, será motivo de desechamiento, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, de conformidad con el artículo 39 penúltimo párrafo de la referida LAASSP.
0. Documentación económica (INDISPENSABLE).

La propuesta económica deberá realizarse en pesos mexicanos, indicando el precio unitario del bien ofertado, clave CUCoP, partida, subtotal, desglosando el IVA y el importe total de la partida ofertada,  conforme al Formato No. 11 Proposición económica  el cual forma parte de la presente Convocatoria.

Es necesario que se capture el precio unitario de la partida, en los parámetros económicos del sistema CompraNet sin IVA.

Los licitantes deberán indicar que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.
Las cotizaciones deberán elaborarse a dos (2) decimales truncado (no redondear).

[bookmark: _Toc424735343][bookmark: _Toc428988962]
5. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.
[bookmark: _Toc428988963]
De conformidad con lo establecido en los artículos 36, segundo párrafo; 36 Bis fracción II de la LAASSP y 51 segundo párrafo del RLAASSP, los razonamientos que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán bajo el criterio de evaluación binario.

Por lo que se adjudicará a quien cumpla con los requisitos establecidos en la presente convocatoria y oferte el precio más bajo; en función de lo anterior, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio ofertado resulte ser más bajo, siempre y cuando éste sea considerado dentro de los parámetros de precio aceptable y conveniente, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del RLAASSP.

No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39 último párrafo del RLAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Formato No. 13. Relación de documentos que debe presentar el licitante, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio de evaluación binario y 36 Bis fracción II de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.
[bookmark: _Toc428988964]5.1 Evaluación de la propuesta técnica. 

La evaluación técnica comprende el análisis y verificación de:

5.1.1 La inclusión de la totalidad de la información técnica, solicitada en el Anexo 1. “Anexo Técnico” y Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, y en los incisos C) FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS y L) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA, de los “Términos y Condiciones”, así como con aquellos que resulten de la Junta de Aclaraciones.

5.1.2 La descripción técnica amplia y detallada de los bienes ofertados por el licitante, incluyendo marca(s) y modelo(s) y la congruencia con las especificaciones y requisitos solicitados señalados en el Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, incluyendo las que se deriven de las Juntas de Aclaraciones.

5.1.3 Que exista congruencia entre la descripción técnica de los bienes ofertados por el licitante con las especificaciones y requisitos solicitados en el Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y los presentes términos, así como con aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones.

5.1.4 Correspondencia entre la descripción técnica de los bienes propuestos por el licitante en los numerales 1 al 27  del Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y los  folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante debidamente referenciados, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

5.1.5 Congruencia entre el bien solicitado, el bien ofertado y los documentos presentados por el licitante para acreditar los requisitos del Anexo 1 (uno) “Anexo Técnico” y Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.

De cumplir con los requisitos anteriores se procederá a la evaluación bajo el criterio binario, verificando cada uno de los documentos presentados. En caso de no cumplir con al menos uno de los requisitos anteriores, no se procederá a la evaluación y será causal de desechamiento.

VEHÍCULO MUESTRA: 

El licitante adjudicado contará hasta con 40 días naturales posteriores al fallo de la presente licitación, para presentar una carroza fúnebre con las características señaladas en su oferta técnica y económica, para su aprobación por parte del personal de FIBESO, misma que deberá ser trasladada al Velatorio 01 Doctores, sito en Dr. Rafael Lucio No. 237, Esq. Dr. Isidoro Olvera, Col. Doctores C.P. 06720, Cd. de México, en un horario de 10:00 am a 15:00 pm; en caso de no ser aprobada por no cumplir con lo establecido, será devuelta al Licitante adjudicado y este tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles para entregarla a entera satisfacción del IMSS, de lo contrario el FIBESO estará en posibilidades de rescindir el contrato.

5.2 Evaluación de la proposición económica.

[bookmark: _Toc428988961][bookmark: _Toc428988965]Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica conforme al Formato No. 11 Proposición económica de la presente convocatoria.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

La adquisición objeto de este procedimiento deberá cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el IVA a 2 (dos) decimales, sin fórmulas y truncado, es decir sin redondear.

La proposición económica deberá contar con la Firma electrónica, de acuerdo con los medios de identificación electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública.

Para el caso de existir la necesidad del cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, la convocante aplicará de ser el caso, los métodos de cálculo contenidos en el artículo 51 del RLAASSP.

5.3 Causales de desechamiento.

Serán causales de desechamiento, de conformidad con el artículo 29 fracción XV de la LAASSP y el inciso N) Causas de desechamiento del Anexo A Términos y Condiciones, las que se indican a continuación:

a) Cuando no se envíe a través de CompraNet, la documentación solicitada en los numerales 2.4, 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, (en su caso 4.1.5 y 4.1.6), 4.1.7 y 4.1.9  todos los documentos listados en el numeral 4.2 y 4.3 de la presente convocatoria, por considerar la misma indispensable para evaluar las proposiciones técnica, legal y económica y cuyo incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento, tal y como se establece en el numeral 4 primer párrafo de la convocatoria. 

b) Cuando el licitante manifieste que los bienes ofertados no son de origen nacional, o bien que no cumplan con el grado de contenido nacional requerido, conforme a lo solicitado en el numeral 4.1.7.

c) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente convocatoria; omita la leyenda  requerida o haga en ellos referencia a un procedimiento de contratación distinto al presente.

d) Cuando las empresas se encuentren dentro de algunos supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP.

e) Cuando no envíe su proposición firmada de manera electrónica, conforme a lo establecido en los numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, o el sistema CompraNet emita la leyenda “Firma digital No Válida”, o bien que no cumpla con lo señalado en el numeral 3.4, párrafos cuarto y quinto de la presente Convocatoria.

f) Cuando los documentos que se envíen a través de la plataforma CompraNet no sean legibles, imposibilitando el análisis integral de la proposición y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición.

g) Cuando un mismo licitante, por sí mismo o como integrante de una participación conjunta, presente más de una proposición para la partida.

h) Cuando se compruebe que existe acuerdo entre los licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados, o bien cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

i) En caso de proposiciones conjuntas, que en el convenio respectivo no se establezcan con precisión las obligaciones de cada una de las partes, así como la forma en que se exigirá el cumplimiento de dichas obligaciones.

j) No presentar la documentación que avale la totalidad de los requisitos solicitados en el Anexo 1. Anexo Técnico de la presente Convocatoria.

k)  Cuando los documentos presentados para acreditar lo solicitado en el Anexo 1.  Anexo Técnico no se encuentren referenciados en el mismo.

l) No presentar la documentación solicitada en el numeral 4.2 de la presente Convocatoria.

m) Cuando la documentación solicitada en el numeral 4.2 de la presente Convocatoria no contenga la totalidad de los requisitos solicitados en los mismos, así como los que resulten de la Junta de Aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento, se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la LAASSP.

n) Cuando la descripción técnica del licitante no contenga la totalidad de las especificaciones y requisitos solicitados en el Anexo 1.  Anexo Técnico, así como con aquellos que resulten de la Junta de Aclaraciones.

o) Cuando no coincida la marca, modelo ofertado y los anexos técnicos, contra los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

p) Cuando no corresponda la descripción técnica del licitante con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

q) Cuando no corresponda el bien solicitado contra el bien ofertado. 

r) Cuando los documentos presentados para acreditar lo solicitado en los numerales 2.4 y 4.2 de la Convocatoria no correspondan al bien y requisitos solicitados en el presente documento.

s) Cuando la convocante considere que los precios ofertados no son convenientes o determine que no son aceptables, conforme a lo establecido en el artículo 51 del RLAASSP.


5.4 Adjudicación de contrato.

[bookmark: _Toc428988966]El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente por cumplir conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y resulte ser el precio más bajo para la partida, siempre y cuando éste último se ajuste a lo establecido en el artículo 51 del RLAASSP.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia en primer término a las Microempresas; a continuación se considerará a las Pequeñas empresas y, en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores y en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación o no haber empresas del sector antes señalado y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del RLAASSP.

El sorteo por insaculación se realizará a través del CompraNet, conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública.


6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE.

En el  Formato No. 13 Relación de documentos que debe presentar el licitante de esta convocatoria.
[bookmark: _Toc367205802][bookmark: _Toc428988967]
7. INCONFORMIDADES.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer el recurso de inconformidad  ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en 

Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Demarcación Territorial  Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México, o en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Demarcación Territorial  Álvaro Obregón, Ciudad de México.

Las inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen la materia objeto del mencionado ordenamiento.

[bookmark: _Toc428988968]8.  FORMATOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	
Número de 
Formato
	Descripción

	1
	Escrito de interés en participar en la Licitación.

	2
	Solicitud de aclaraciones.

	3
	Modelo de Convenio de Participación Conjunta.

	4
	Escrito de acreditación de licitante.

	5
	Escrito referente a los artículos 50 y 60 LAASSP.

	6
	Escrito de declaración de integridad del licitante. 

	7
	Escrito de estratificación de empresa.

	8
	Escrito referente al origen de los bienes y contenido nacional.

	9
	Escrito de clasificación de la información.

	10
	Escrito referente a virus informático o archivos dañados.

	11
	Formato de propuesta económica.

	12
	Escrito de declaración de no conflicto de interés. 

	13
	Relación de documentos que debe presentar el licitante.



9. RELACIÓN DE ANEXOS DE LA CONVOCATORIA.

El licitante interesado en participar deberá descargar los  Anexos que contienen los siguientes archivos en formato word o excel, respectivamente:

	Referencia de
Anexos
	Descripción

	1
	Anexo Técnico. 

	2
	Calendario de entregas.

	3
	Propuesta técnica.

	4
	Acta circunstanciada de Entrega – Recepción. 

	5
	Acta de rechazo de bienes.

	6
	Lista de verificación para la recepción de bienes.

	7
	Oficio de designación de Administrador de Contrato. 

	8
	Carta relativa al inciso L) puntos 19 y 20.

	Anexo A
	Términos y Condiciones.

	Anexo B
	Modelo de Contrato.

	Anexo C
	Fianza de cumplimiento de Contrato.



ATENTAMENTE



LIC. ANTONIO RAÚL GUTIÉRREZ GARCÍA
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE EQUIPO Y MOBILIARIO 
ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE

Anexo 1
Anexo Técnico
[bookmark: _Hlk36969452]REQUERIMIENTO: ADQUISICIÓN DE CARROZAS PARA VELATORIOS DEL IMSS CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES (FIBESO).
PRESENTACIÓN
Los Velatorios IMSS brindan servicios funerarios  en 16 estados de la República incluyendo la Ciudad de México. Como parte fundamental de los servicios otorgados se llevan a cabo traslados de cadáveres, que requieren la utilización de vehículos específicos (carrozas); dada su naturaleza, es requisito destinar vehículos con características especiales para los traslados, por lo que, de no existir suficiencia de vehículos, resultaría necesario subrogar dicho servicio, lo cual impacta en los costos y el precio del servicios funerarios, repercutiendo en la economía de los usuarios potenciales del servicio y el beneficio social a la población mexicana, considerando que son servicios de medio y bajo costo.
Actualmente, los velatorios operan con 102 vehículos distribuidos en los 18 Velatorios,  los cuales fueron aprovechados para la prestación de 6,234 servicios durante 2019, el parque vehicular con que operan actualmente los Velatorios tiene un promedio de 500,000 km recorridos por unidad, y 10 años promedio de servicio, sin desatender que la recomendación para la sustitución de un vehículo de uso rudo debe ser de entre 8 y 12 años y un aproximado de 320,000 kilómetros recorridos; esto implica que el mantenimiento y gastos adicionales para su funcionamiento sea cada vez más costoso, originando paros prolongados de los vehículos por mantenimientos mayores, en razón de lo anterior es de suma importancia llevar a cabo la sustitución de al menos 45 vehículos en un estado de obsolescencia.
Es importante mencionar que con la finalidad de no detener la operación de los servicios funerarios y dadas las condiciones actuales del parque Vehicular, las unidades dejan de operar de 3 a 5 días promedio por cuestiones de mantenimiento correctivo, lo cual implica la disminución de unidades para la operación, por lo que los Velatorios cuentan con un servicio subrogado que se utiliza en casos de no contar con las unidades necesarias; lo que implica un costo por kilómetro de entre $45 y hasta $69 pesos, de acuerdo a la zonas geográficas del país donde se solicite el servicio y la ubicación del Velatorio, lo cual impacta en los costos del servicio.
El FIBESO ante la necesidad de actualizar el parque vehicular con que operan los 18 velatorios del IMSS, requiere adquirir carrozas para los traslados de cadáveres inherentes a la prestación de los servicios funerarios ofrecidos a los derechohabientes y al público en general en los velatorios que a continuación se detallan:
Tabla 1. Velatorios que requieren carrozas son:
	Velatorio
	No. de carrozas
	Velatorio
	No. de carrozas

	01 Doctores
	3
	12 Veracruz
	2

	03 Chihuahua
	2
	13 Querétaro
	2

	05 Mérida
	3
	14 San Luis Potosí
	3

	05 Torreón
	2
	15 Pachuca
	3

	07 Cd. Juárez
	2
	17 Tapachula
	3

	08 Guadalajara
	1
	18 Tequesquináhuac
	3

	09 Toluca
	2
	20 Ecatepec
	3

	10 Monterrey
	3
	21 Tampico
	3

	11 Puebla
	2
	22 Villahermosa
	3

	Suma
	20
	
	25

	
	
	Total
	45



A. VERIFICACIÓN FÍSICA Y/O DOCUMENTAL QUE REALIZARÁ EL ÁREA TÉCNICA
La verificación será mediante la revisión de la documentación incluida en la propuesta técnica de “EL PROVEEDOR”, y se debe apegar estrictamente a los requerimientos que se indican en la Documentación que deberá entregar “EL PROVEEDOR”.
El FIBESO  podrá verificar durante la vigencia del contrato la veracidad de la información, proporcionada por “EL PROVEEDOR”.
B. EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PRUEBAS, DEBERÁ INDICAR EL MÉTODO DE EVALUACIÓN Y EL RESULTADO MÍNIMO QUE DEBE OBTENERSE AL EJECUTAR LAS PRUEBAS.
No aplica. Para el presente procedimiento no se requerirán pruebas.
C. MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES
No aplica. El dictamen previsto en el numeral 4.24.3, incisos c) y d) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social no resulta aplicable para el presente procedimiento de contratación.
D. NORMAS APLICABLES
Normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales, referencia o especificaciones
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), los licitantes deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o Internacionales, que apliquen al servicio que se solicite, considerando al menos las siguientes:
· NOM-194-SCFI-2015: Dispositivos de seguridad esenciales en vehículos nuevos
· NOM-167-SEMARNAT-2017: Que establece los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes para los vehículos automotores que circulan en las entidades federativas Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la EVAL.
· NOM-160-SCFI-2014: Prácticas comerciales-elementos normativos para la comercialización de vehículos nuevos.
CLAVE CUCOP
	Clave CUCOP
	54100032

	Descripción
	Carroza

	Unidad de Medida
	Pieza

	Partida Específica (COG)
	54103
Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos

	Objetivo del contrato
	Adquisición de carrozas para Velatorios del IMSS, con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales (FIBESO).




Atentamente


Dra. Cristinne Leo Martel
Directora Técnica del Fideicomiso de Beneficios Sociales
Ciudad de México, a 9 de julio de 2020
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Calendario de entregas
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Anexo 3

Propuesta técnica
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Anexo 4

Acta administrativa de Entrega - Recepción 
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Anexo 5


Acta por Rechazo de Bienes de Inversión
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Anexo 6


Lista de verificación para la recepción de bienes de inversión
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Anexo 7

Oficio de designación del Administrador del Contrato
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Anexo 8
Manifiesto de cumplimiento al artículo 37 
LAASSP





Dar doble click en el ícono







Anexo A
“Términos y Condiciones”
PARA LA ADQUISICIÓN DE CARROZAS PARA VELATORIOS DEL IMSS CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES (FIBESO).
En cumplimiento al numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece lo siguiente:
A) VIGENCIA.
La vigencia del contrato será a partir de la fecha de notificación del fallo hasta el 31 de diciembre de 2020.
B) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, CALENDARIO Y PROGRAMA DE ENTREGAS.
1. Plazos y lugares de entrega
La entrega de los bienes solicitados se hará a entera satisfacción del Fideicomiso de Beneficios Sociales (FIBESO), de manera individual, por las unidades asignadas en cada Velatorio IMSS, conforme a los plazos y localidades establecidos en el ANEXO 2, “Calendario de entregas para la adquisición de carrozas para velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales”.
El plazo máximo para la entrega de carrozas (convertidas) será de 70 (setenta) días naturales,  conforme al ANEXO 2, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del fallo; lo anterior, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
El responsable de la recepción de los bienes en los Velatorios será el Administrador o Gerente del Velatorio en su carácter de Auxiliar del Administrador de Contrato; lo anterior, de conformidad con el numeral 5.3.15, último párrafo de los POBALINES.
2. Condiciones de entrega 
La transportación, manipulación y maniobras para la entrega de los bienes será responsabilidad de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, quien deberá garantizar y salvaguardar la integridad física de los mismos, así como mantener las condiciones que conserven íntegras sus características y componentes, hasta su recepción a entera satisfacción del FIBESO.
La entrega oportuna se considera con un plazo máximo de 70 (setenta) días naturales posteriores a la fecha de notificación del fallo. Además, deberá entregar con cada bien los manuales e instructivos de operación y mantenimiento en idioma español. 
CONSIDERACIONES RESPECTO AL CRITERIO DE EVALUACIÓN.
De conformidad con los numerales 4.24.4 inciso c), 4.25 inciso c) y 4.36 de las POBALINES, en razón de que el procedimiento de contratación tiene por objeto la: adquisición de carrozas para los velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del FIBESO, los cuales no requieren características de alta especialidad técnica o de innovación tecnología y se encuentran estandarizados en el mercado, se considera procedente que la evaluación de las propuestas se realice a través del sistema binario, conforme a lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis de la LAASSP, en relación con el diverso 51 de su Reglamento, toda vez que las características de la adquisición serán iguales para todos los participantes y el factor preponderante para la adjudicación del contrato será el precio más bajo.
En este sentido, la evaluación consistirá en determinar las propuestas que cumplan los requisitos establecidos en el presente documento, así como en el Anexo Técnico y oferte el precio más bajo.
C) LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O APLICARSE AL BIEN A CONTRATAR.
Los bienes deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas señaladas en el Anexo Técnico.
Adicionalmente, los participantes deberán adjuntar a su propuesta el escrito mencionado en el numeral 11 del inciso L), de los presentes Términos y Condiciones.
D) FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES, ETC.
Los participantes deberán soportar su propuesta en folletos, catálogos, fotografías, instructivos y manuales de operación y de mantenimiento de los bienes requeridos, identificando las páginas, secciones, capítulos, etc., del documento del cual fue obtenida dicha información, para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes. El FIBESO podrá validar la autenticidad de esa información.
Si alguno de los documentos antes referidos están expedidos en un idioma distinto al español, deberán acompañarlos de una traducción simple al español.
Asimismo, en caso de resultar adjudicado, deberá entregar por cada  los siguientes documentos:
· Manual/Instructivo de operación en español.
· Manual/Instructivo de mantenimientos.
· Póliza de Garantía, de acuerdo con lo señalado en el inciso I) de los presentes Términos y Condiciones.
E) VISITA A INSTALACIONES INSTITUCIONALES.
No aplica.
F) VISITA A LAS INSTALACIONES DE PROVEEDORES.
No aplica.
G) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.
1. Penas Convencionales
Con fundamento en el artículo 53 de la LAASSP y en apego a los numerales 4.24.4, inciso h), 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES, se establece lo siguiente:
“EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado acepta que, una vez que sea notificada la adjudicación, deberá cumplir con la entrega de los bienes, en los plazos y los términos previstos en el Anexo Técnico, así como en los presentes Términos y Condiciones.
El FIBESO aplicará una pena convencional del 2.5% por cada día de atraso en la entrega de los bienes a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes, sin exceder un máximo del 10%, sobre el valor total de cada uno de los bienes no entregados, sin incluir el IVA, de acuerdo a cada uno de los supuestos siguientes:
a) Cuando no se cumpla con la entrega del bien en el plazo máximo establecido en el numeral 2 del inciso B) de los presentes Términos y Condiciones. 
b) Si no se sustituye dentro del plazo señalado en el inciso I), numeral 3, de los presentes Términos y Condiciones, los bienes y/o componentes que el FIBESO haya solicitado para su canje.
La pena Convencional se calculará de acuerdo a los siguientes Términos y Condiciones, expresados en la fórmula que se detalla a continuación:
Pca = %d x nda x vspa 
Donde:
Pca = pena convencional aplicable. 
%d =	porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.
vspa= valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.
nda = número de días de atraso. 
Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que, si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado.
La penal convencional aplicable no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento solicitada, en caso de que se llegara a rebasar el límite máximo de la suma de penas convencionales aplicadas citadas anteriormente, el Administrador del Contrato notificará al Área Contratante la solicitud de recisión del contrato.
El Administrador del Contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar al “PROVEEDOR” que resulte adjudicado las penas convencionales, así como vigilar la aplicación de la deducción en el momento de proceder el pago por la Subdirección de Finanzas del FIBESO.
Se determinarán en función de los bienes no entregados en la fecha convenida.
El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes.
El pago de los bienes, quedará condicionado, proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, conforme a lo previsto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y artículos 95 y 96 del Reglamento de la de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del FIBESO.
2. Penas Deductivas
En términos de los artículos 53 Bis de la LAASSP y 97 del RLAASSP, en relación con los numerales 4.24.4, inciso h), 5.3.15, 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES, el Administrador del Contrato será el responsable de administrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del instrumento jurídico contractual que se formalice, así como del cálculo, aplicación y seguimiento de la deductiva al pago de la prestación del servicio, con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, respecto a la(s) partida(s) o concepto(s) que integrarán el instrumento jurídico contractual, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado para que éste realice el pago correspondiente.
Se aplicarán deductivas en los siguientes casos:
	CONCEPTO U OBLIGACIÓN
	NIVEL DE CUMPLIMIENTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCCIÓN
	LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO

	Etapas del proceso (Conversión de vehículo a carroza) a entera satisfacción del responsable de recepción de los bienes.
	Realizar las fases del proceso de acuerdo al calendario previsto en el ANEXO 2 de los Términos y Condiciones.
	Se exceda del tiempo de ejecución de cada una de las fases del proceso establecidas en el programa calendarizado.
	La deductiva equivalente a 2.5% del monto del valor del equipo (antes de IVA).

	El valor de la garantía de cumplimiento 


Se llevará un registro de las penas acumuladas por cada concepto durante la vigencia de la póliza de garantía para su aplicación.
“EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado a su vez, autoriza al FIBESO  a descontar las cantidades que resulten de aplicar las deductivas en comento, sobre los pagos que deba cubrir.
Dichas deductivas, se aplicarán bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que, si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no será aplicada a la totalidad del monto total del contrato.
En ningún caso, se autorizará el pago de los bienes, si no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado las penas convencionales y deductivas aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato.
El Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de deducciones.
H) MECANISMOS PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES.
El mecanismo para responder por defectos o vicios ocultos será la garantía que otorgue el Proveedor.
I) GARANTÍAS DE ANTICIPOS, CUMPLIMIENTO, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, QUE EN SU CASO APLIQUEN, LAS CUALES DEBEN INDICAR, SEGÚN SEA EL CASO:
A fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado se compromete a:
· Presentar la garantía de cumplimiento en la Dirección Técnica del FIBESO dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato, por un monto equivalente al 10% del importe del contrato, sin incluir IVA, por lo que deberá entregar el original de la póliza de fianza a la Subdirección de Normatividad del FIBESO, sita en calle Versalles No. 15, Int. 102, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza se consideran divisibles.
· La falta de presentación de la garantía de cumplimiento en el plazo concedido, dará como consecuencia el inicio del proceso de recisión por incumplimiento de los requerimientos para formalizar el contrato.
· [bookmark: _GoBack]Que la vigencia de la fianza será por la vigencia del contrato para permitir que cumpla con su objetivo, de tal forma que no podrá establecer o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no deberá confundirse con los plazos para el cumplimento de las obligaciones previstas en términos de lo señalado en el artículo 81, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la garantía de cumplimiento requerida será divisible.
· Garantía por defectos o vicios ocultos.- “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado en su carta garantía deberá precisar que se obliga a responder por su cuenta los riesgos, daños y/o perjuicios que por inobservancia de su parte, llegue a causar al FIBESO y/o a terceros, así como contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, que impliquen un riesgo y que amparen el correcto funcionamiento de los bienes.
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y segundo párrafo y 49, fracción II, de la LAASSP, 103 del RLAASSP y los numerales 5.5.2 y 5.5.5 de los POBALINES.
Asimismo, “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado deberá entregar por cada uno de los bienes, como se establece en el ANEXO 2 “Calendario de entregas para la adquisición de carrozas para velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales”, al Administrador o Gerente del Velatorio como responsable de la recepción de los bienes y en su calidad de Auxiliar del Administrador de contrato, antes de que se formalice el ANEXO 4 “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega-Recepción de Bienes”, un escrito en papel membretado donde se garanticen los mismos (Póliza de Garantía).
La Póliza de Garantía debe indicar nombre de la empresa, número de contrato, descripción corta del bien, número de serie, modelo, marca, destino del bien, sello de la unidad, número de garantía, nombre y firma del representante legal de la empresa adjudicada; asimismo, deberá ser avalada por el Administrador o Gerente del Velatorio en su calidad de Auxiliar del Administrador de Contrato, indicando nombre, matrícula y firma.
La carta garantía debe considerar los siguientes puntos:

1. Medio para notificar al proveedor.
El FIBESO  a través del Auxiliar de Administrador de Contrato, deberá notificar a “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado y a su correspondiente Administrador del Contrato al momento en que se haya tenido conocimiento de la falla, por lo que “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado deberá señalar el correo electrónico para tal fin. 
2. Existencia de accesorios y refacciones.
Que se indique, que se garantiza la existencia de accesorios y refacciones por al menos tres años posteriores a la entrega del bien.
3. Plazos y condiciones del canje del bien.
El FIBESO a través del Auxiliar de Administrador de Contrato, deberá solicitar a “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado y notificar al Administrador del Contrato, el canje de cualquiera de los bienes adjudicados o sus componentes, que presenten defectos de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio o cuando los mantenimientos correctivos a un mismo bien sean reiterativos en 3 ocasiones en un período de 30 días, indistintamente de la falla y registrados en el expediente del bien (se refiere a la documentación que contenga datos generales, el historial desde su recepción, datos de proveedores asignados, registro de garantías, vigencias, mantenimientos realizados, bitácoras de operación y mantenimiento), debiendo notificar a “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado dentro del periodo de 3 días naturales siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados.
Cuando ocurra alguno de los supuestos anteriores, “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado deberá reemplazarlos por bienes nuevos a entera satisfacción del responsable de recibir los bienes, en un plazo no mayor de 10 días naturales para todos los bienes, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del FIBESO, siempre que se encuentre vigente la póliza de garantía que otorgue “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado sobre el bien.
Todos los gastos que se generen con motivo de reparación, canje o visitas correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, previa notificación del FIBESO.
“EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al FIBESO y/o a terceros.
4. Caducidad.
No aplica.
5. Centro de servicios (domicilios, horarios y contacto) y reporte técnico.
Añadir listado de centros de servicios, sucursales o agencias de servicio incluyendo domicilio completo (Calle, Número, Delegación o Municipio, Código Postal y Localidad), horarios, teléfonos, correo electrónico.
6. Periodo de garantía.
El periodo de vigencia de la Póliza de Garantía será de por lo menos 36 meses a partir del día de la firma del Anexo 4 “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega - Recepción de Bienes” a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes.
7. Tiempo máximo de atención o reparación de fallas.
El tiempo máximo de atención será en un plazo no mayor de 3 días naturales contados a partir del reporte de falla y la reparación del bien será en un plazo no mayor de 10 días naturales, contados a partir de la atención del reporte, la cual se notificará vía correo electrónico por parte del Auxiliar del Administrador del Contrato,  así mismo, “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado deberá generar orden de mantenimiento correctivo por la reparación realizada, considerando que el bien debe estar en condiciones óptimas de funcionamiento.
El mantenimiento correctivo deberá realizarse en el lugar y horario indicado por el Administrador del Contrato en el reporte de la falla.
8. Garantía de mano de obra y/o partes.
Por cada servicio de mantenimiento preventivo o correctivo que se realice, deberá entregar una carta en la que se haga constar en qué consistió el servicio y que se garantiza la mano de obra del personal que lo realizó y las refacciones utilizadas, cuando menos por un plazo de 30 días naturales.
9. Mantenimientos preventivo y/o correctivo.
Entregar una póliza de mantenimiento preventivo y correctivo contratada con el fabricante, en la que se estipule un programa calendarizado por la vigencia de la garantía, en el que señalen las actividades de mantenimiento preventivo y su frecuencia con base al manual de servicio y recomendaciones del fabricante, el cual deberá ser ejecutado por el personal capacitado y autorizado por el proveedor. En el caso de correctivos, el servicio lo deberá proporcionar durante el tiempo de la garantía, incluyendo las refacciones nuevas y originales necesarias para garantizar la óptima operación de los bienes conforme al manual de servicio y recomendaciones del fabricante, de manera tal que permitan su uso permanente y continuo, los Servicios de Mantenimiento preventivos y correctivos se darán en los lugares identificados en el ANEXO 2, “Calendario de entregas para la adquisición de carrozas para velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales”.

J) FORMA DE PAGO
El pago se realizará por cada bien entregado a entera satisfacción del Auxiliar del Contrato (Gerente o Administrador del Velatorio IMSS). 
La documentación comprobatoria para proceder al pago de los bienes entregados a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes, en su calidad de Auxiliar del Administrador de contrato, deberá ser validada y autorizada por parte del Administrador del Contrato de acuerdo a lo siguiente:
a) Documento en papel membretado de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, firmado por el Representante Legal del mismo en donde relacione la documentación enlistada en los incisos b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m) y o) del presente apartado, indicando números de referencia, así como partida y número de serie, Velatorio y lugar de destino, la cual deberá ser validada y autorizada por el Administrador del Contrato.
b) Factura en original en formato PDF y XML por cada uno de los bienes y con el desglose de conceptos (valor de vehículo y valor de adaptación por separado), la cual deberá indicar nombre del bien solicitado, número de serie, marca, modelo, lugar de destino, vigencia de garantía, número de garantía, número de contrato, nombre de la afianzadora, número de fianza, precio unitario, importe total, nombre y firma del Representante Legal de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, previa validación y autorización (nombre, cargo, firma) por el Administrador del Contrato. 
c) Original del ANEXO 4 “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega Recepción de Bienes”, debidamente requisitada por cada uno de los bienes como se establece en el ANEXO 2, “Calendario de entregas para la adquisición carrozas para velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales”, la cual deberá contener adicionalmente: nombre, cargo, matrícula y firma del Auxiliar de Administrador del Contrato o servidores públicos de nivel inmediato superior o quien ostente el cargo, sello de la Unidad, asimismo deberá contener nombre y firma del Representante Legal de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado.
d) Original del ANEXO 6 “Lista de Verificación para la Recepción de Bienes”, debidamente requisitada y verificada en el cumplimiento de entrega de todos los documentos por cada uno de los bienes, la cual deberá contener adicionalmente: nombre, cargo, matrícula y firma del responsable de la recepción de los Bienes y en calidad de Auxiliar del Administrador del Contrato, sello de la Unidad y nombre y firma del Representante Legal de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado.
En el caso de la ausencia del responsable mencionado deberá firmar el nivel jerárquico superior, o en su caso el Servidor Público que ostente el cargo.
e) Original de la garantía de los bienes expedida por “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, por cada uno de los bienes, cumpliendo con lo señalado en el inciso J) del presente documento, la cual deberá contener adicionalmente: nombre y firma del Representante Legal del “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado; además de ser validado y autorizado por el responsable de la recepción de los Bienes en su calidad de Auxiliar Administrador del Contrato, indicando nombre, cargo, matrícula, firma y sello de recepción de la Unidad por cada uno de los bienes como se establece en el ANEXO 2, “Calendario de entregas para la adquisición de carrozas para velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales”, o en su caso por el Servidor Público que ostente el cargo.
f) Comprobante de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, positiva y vigente, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
g) Comprobante de cumplimiento de obligaciones fiscales, positivo y vigente, expedido por el SAT. 
h) Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por el INFONAVIT, todas en sentido positivo y vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda, en caso de ser una participación conjunta, se deberá entregar por cada una de las empresas participantes.
i) Copia de fianza.
j) Copia del contrato.
k) En su caso, “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado deberá entregar Nota de Crédito a favor del FIBESO, por el importe de la aplicación de la pena convencional o deductiva por atraso o deficiencia de los bienes, en las que se indique:
· Número de contrato.
· Número de proveedor
· Referencia a la Factura que ampara el equipo penalizado.
· Referencia del número de serie del equipo
· Concepto de Penalización.
El pago de los bienes se efectuará en pesos mexicanos por cada uno de los bienes como se establece en el ANEXO 2, “Calendario de entregas para la adquisición de carrozas para velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales”, recibido a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes conforme al ANEXO 4 “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega – Recepción de Bienes”, a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la representación impresa del comprobante fiscal digital y documentación comprobatoria que acrediten la recepción de los bienes a entera satisfacción. Cabe señalar que para efecto de pago el Administrador del Contrato será quien autorice la documentación probatoria de la recepción de los bienes, misma que se deberá remitir al Área de Trámite de Erogaciones, de conformidad con lo establecido en cada instrumento jurídico.
Para el trámite de pago “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Fideicomiso de Beneficios Sociales, con Registro Federal de Contribuyente FBS940708GA4, domicilio fiscal de conformidad con lo establecido en el instrumento jurídico. 
El pago se realizará por medio de transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el instituto tiene en operación, para tal efecto, “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, banco y sucursal a su nombre, a menos que “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado acredite de forma fehaciente la imposibilidad para ello.
El Pago se depositará en la fecha programada de pago, a través del esquema Interbancario del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios). 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado deberá entregar solicitud de pago electrónico (Interbancario) y presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e Identificación Oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto. 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, si no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, las penas convencionales o deducciones pactadas.
“EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los comprobantes fiscales digitales (CFDI) a favor del FIBESO, previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo este informar a las Áreas correspondientes; Subdirección de Administración y Subdirección de Fianzas del FIBESO de dicha justificación y Reposición del comprobante fiscal en su caso.
Adicionalmente, “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, acepta se realicen las deducciones correspondientes en su caso, generados por la aplicación de penas convencionales, derivados de atrasos o deficiencia en los bienes. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.4.10 inciso b) de las POBALINES. 
En caso de que “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado reciba pagos en exceso, deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computaran por días naturales, desde la fecha de su entrega, hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del Instituto. 
K) ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
Con fundamentos en el artículo 84, último párrafo, del RLAASSP y el numeral 4.24.4 inciso l) de las POBALINES, se establece que el responsable de la recepción de los bienes (en su calidad de Auxiliar del Administrador del Contrato), será el responsable de llevar a cabo una comprobación con objeto de revisar que los bienes adquiridos cumplan lo establecido en el Anexo Técnico y los presentes Términos y Condiciones, considerando tiempo, lugar, cantidad, calidad, características en los términos requeridos y buenas condiciones, en el entendido de que hasta en tanto ello no se cumpla, los bienes no se tendrán por recibidos o aceptados.
En este sentido, el mecanismo de comprobación y verificación de bienes a adquirir y efectivamente entregados, será a través del requisitado del ANEXO 6, “Lista de Verificación para la Recepción de Bienes” mismo que será por cada uno de los bienes relacionados en el ANEXO 2, “Calendario de entregas para la adquisición de carrozas  para velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales”, la cual deberá cumplir en la totalidad de la entrega de los requerimientos indicados, así como contener nombre, cargo, matrícula y firma del responsable de la recepción de los bienes (en su calidad de Auxiliar del Administrador del Contrato), sello de recibido por la Unidad y nombre y firma del Representante Legal de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado.
Para lo anterior, el responsable de la recepción de los bienes (en su calidad de Auxiliar del Administrador del Contrato), levantará el Acta de Entrega-Recepción, conforme al ANEXO 4, “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega Recepción de Bienes”.
El acta de Entrega-Recepción se levantará en cuatro tantos originales, entregando en ese momento uno al representante de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, otro quedará en poder del Administrador del Contrato, el tercero para el Auxiliar del citado Administrador, y una última será remitida a la Subdirección de Administración del FIBESO. 
En caso de que los bienes adquiridos no cumplan con lo especificado en el Anexo Técnico y en los presentes Términos y Condiciones, no serán recibidos por las áreas involucradas del FIBESO y Velatorios IMSS, y a partir de ese instante “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado quedará notificado y procederá a sustituir los bienes, sin menoscabo de las penas a las que se haga merecedor hasta el momento del cumplimiento. En este supuesto deberá levantarse el acta de rechazo correspondiente conforme al ANEXO 5 “Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes”.
Los bienes que se entreguen deberán de apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indique en el Anexo Técnico.
L) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA.
“EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado dentro de su propuesta técnica deberá acompañar los documentos siguientes en formato PDF a color:
1. Cédula de especificaciones técnicas de los bienes con la descripción técnica amplia y detallada, la cual deberá corresponder al formato del ANEXO 1 BIS, “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, misma que deberá ser firmada por el representante legal del mismo.
2. Los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y manuales de mantenimiento de los bienes requeridos, conforme a lo señalado en el inciso D).
3. Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se comprometa a entregar al responsable de la recepción de los bienes, los Manuales/Instructivos de operación y mantenimiento, conforme a lo señalado en los incisos B) y D).
4. Un escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes una Póliza de Garantía por mínimo de 36 meses de acuerdo con lo señalado en los incisos D) y I).
5. En caso de presentar propuesta de bienes con porcentaje de fabricación Nacional menor a lo establecido en la regla 5 (65%) y a la producción en Territorio Nacional, los participantes deberán presentar escrito conjunto del licitante y la empresa fabricante o ensambladora, bajo protesta de decir verdad, en el que se manifieste el número de Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos o Programa de Promoción Sectorial de la Industria Automotriz y de Autopartes; la fecha de expedición y el listado de los vehículos incluidos en el mismo, conforme a la establecido en las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido Nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de octubre de 2010.
6. Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes con las características solicitadas en los lugares, plazos y formas establecidos, y que la vigilancia de su oferta será por todo el tiempo que dure el procedimiento desde la presentación de la propuesta, hasta la adjudicación, en su caso.
7. Escrito de cumplimiento de Normas, en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se manifieste que en caso de resultar adjudicado, los bienes propuestos cumplirán con las normas solicitadas en el Anexo Técnico y los presentes Términos y Condiciones.
8. Documento en papel membretado, del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, en el que señale la existencia de partes, componentes y refacciones, al menos por tres años posteriores a su recepción.
9. Documento en papel membretado, del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, que contenga el programa calendarizado, dividido en las fases de suministro de los vehículos para su transformación y entrega de los bienes por cada entrega ofertada, considerando el plazo señalado máximo de 70 días naturales a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del fallo, con objeto de que el responsable de la recepción de los bienes, esté en posibilidad de dar seguimiento oportuno a los trabajos e informe al Administrador del Contrato el avance de los mismos.
10. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP, ANEXO 8.

11. Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al FIBESO de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, ANEXO 8.

12. Escrito por el que se obliga, a entregar los bienes con las especificaciones técnicas para la adaptación de la unidad vehicular tipo panel o van para carroza fúnebre de traslado, de acuerdo al layout y la descripción detallada del Anexo 1 BIS.

La falta de presentación de los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o su Reglamento que se soliciten como requisito de participación, será motivo de desechamiento, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, de conformidad con el artículo 39 penúltimo párrafo de la referida Ley.
M)  VERIFICACIONES DOCUMENTALES QUE REALIZARÁ EL ÁREA TÉCNICA EN LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA
La evaluación técnica comprende el análisis y verificación de:
1. La inclusión de la totalidad de la información técnica, solicitada en el Anexo 1 (uno) “Anexo Técnico” y Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, y en los incisos C) FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS y L) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA, de estos Términos y Condiciones, así como con aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones.

2. La descripción técnica amplia y detallada de los bienes ofertados por el licitante, incluyendo marca(s) y modelo(s) y la congruencia con las especificaciones y requisitos solicitados señalados en el Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, incluyendo las que se deriven de las Juntas de Aclaraciones.

3. Que exista congruencia entre la descripción técnica de los bienes ofertados por el licitante con las especificaciones y requisitos solicitados en el Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y los presentes términos, así como con aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones.

4. Correspondencia entre la descripción técnica de los bienes propuestos por el licitante en los numerales 1 al 27  del Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y los  folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante debidamente referenciados, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

5. Congruencia entre el bien solicitado, el bien ofertado y los documentos presentados por el licitante para acreditar los requisitos del Anexo 1 (uno) “Anexo Técnico” y Anexo 1 BIS “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.

De cumplir con los requisitos anteriores se procederá a la evaluación bajo el criterio binario, verificando cada uno de los documentos presentados. En caso de no cumplir con al menos uno de los requisitos anteriores, no se procederá a la evaluación y será causal de desechamiento.
· VEHÍCULO MUESTRA: 

El licitante adjudicado contará hasta con 40 días naturales posteriores al fallo de la presente licitación, para presentar una carroza fúnebre con las características señaladas en su oferta técnica y económica, para su aprobación por parte del personal de FIBESO, misma que deberá ser trasladada al Velatorio 01 Doctores, sito en Dr. Rafael Lucio No. 237, Esq. Dr. Isidoro Olvera, Col. Doctores C.P. 06720, Cd. de México, en un horario de 10:00 am a 15:00 pm; en caso de no ser aprobada por no cumplir con lo establecido, será devuelta al Licitante adjudicado y este tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles para entregarla a entera satisfacción del IMSS, de lo contrario el FIBESO estará en posibilidades de rescindir el contrato.

N) CAUSAS DE DESECHAMIENTO
El no presentar la documentación solicitada en el inciso N) Documentación a presentar en la Propuesta Técnica del presente documento, o bien, que la misma carezca de alguno de los requisitos solicitados.
Cuando la descripción técnica de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado no contenga la totalidad de las especificaciones y requisitos solicitados en el ANEXO 1 BIS (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y de los presentes Términos y Condiciones, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.
Cuando no coincidan las modelos y características ofertados y los anexos técnicos, contra los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de los Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.
Cuando no corresponda la descripción técnica del licitante con los anexos, técnicos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.
Cuando no corresponda el bien solicitado contra el bien ofertado.
O) CONFIDENCIALIDAD. 
Ambas partes deberán convenir en considerar como información confidencial toda aquella relacionada con las actividades propias del FIBESO y que sea proporcionada, así como a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente procedimiento de contratación.
De la misma manera, convienen en que la información confidencial a que se refiere este apartado, puede estar contenida en documentos, fórmulas, conversaciones telefónicas, mensajes en audio, mensajes en grabadoras, cintas magnéticas, programas de computadora, disquetes, correos electrónicos o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, para la adquisición de los bienes, obligándose “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, además de lo anterior, a lo siguiente:
Utilizar la información que se genere o a la que tenga acceso únicamente para el objeto de esta adquisición.
Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la misma.
No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito del Instituto, a través del Administrador del Contrato correspondiente.
No revelar a ningún tercero la información sin previa autorización por escrito del Administrador del Contrato. 
Entregar al FIBESO, una vez concluida la vigencia del presente contrato, todo el material y copias que contenga la información confidencial que le haya sido proporcionada por el Instituto, según el registro que lleve de la información entregada y recibida por “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado.

P) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
El Administrador del Contrato se encuentra señalado en el ANEXO 7 denominado “Oficio de designación de Administrador del Contrato”.
De conformidad con el numeral 5.3.15 de las POBALINES, del Administrador del Contrato será responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la entrega de los bienes o supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros. 
El Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les indique.
Q) DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES DE LOS PROVEEDORES EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS.
Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberán incluir los siguientes datos:
· Nombre completo del contacto oficial
· Cargo
· Domicilio y Teléfono (oficina y celular)
· Correo electrónico
Cabe señalar que el contacto designado por “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado, no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa; sin embargo, toda notificación que se le haga se considerará de carácter oficial.
Las notificaciones podrán realizarse a través de los siguientes medios:
· Oficio entregado en el domicilio de “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado.
· Correo electrónico.
· Llamada telefónica.
“EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos del contacto oficial, mediante escrito en papel membretado firmado por su representante legal dirigido al Administrador del Contrato y/o a los Representantes del mismo.
En caso de incumplir con lo anterior, serán imputables al “EL PROVEEDOR” que resulte adjudicado las consecuencias que dicha omisión afectare al cumplimiento del contrato.
R) TERMINACIÓN ANTICIPADA.
El FIBESO podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un daño o perjuicio al FIBESO, por mencionar de manera enunciativa, que el Gobierno Federal determine la no disponibilidad  presupuestal para la adquisición de los bienes materia de estos Términos y Condiciones,  o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

	[bookmark: _Hlk36972340]POR EL ÁREA TÉCNICA Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO

	


Dra. Cristinne Leo Martel
Directora Técnica del Fideicomiso de Beneficios Sociales


Ciudad de México, a 9 de julio de 2020.
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Formato No. 1
Escrito de interés en participar en la presente Licitación.

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.

Nombre del representante legal manifiesto bajo protesta a decir verdad, lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 33 Bis segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP), expreso mi interés en participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica número  LA-050GYR040-E52-2020.

Conforme al artículo 45 del Reglamento de la LAASSP, hago constar los siguientes datos:

	Del
licitante
	
Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                               Alcaldía o Municipio:
Código postal:                                                    Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:
Nombre de los socios:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:


	
___________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)

Formato No. 2
Solicitud de aclaraciones.

	PROCEDIMIENTO:
	
	FECHA:
	

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE
	 

	DOMICILIO
	 

	R.F.C.
	 

	TELÉFONO
	 

	CORREO ELECTRÓNICO
	 



FORMATO PARA EL ENVÍO DE PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA CONVOCATORIA.
	(1) Numeral específico de la convocatoria
	(2) No. de pregunta y/o aclaración
	(3) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	Elija un elemento.	1 
	
	

	Elija un elemento.	2 
	
	

	Elija un elemento.	3 
	
	

	Elija un elemento.	4 
	
	

	Elija un elemento.	5 
	
	

	Elija un elemento.	6 
	
	

	Elija un elemento.	7 
	
	

	Elija un elemento.	8 
	
	

	Elija un elemento.	9 
	
	

	Elija un elemento.	10 
	
	

	Elija un elemento.	11 
	
	

	Elija un elemento.	12 
	
	

	Elija un elemento.	13 
	
	

	Elija un elemento.	14 
	
	



INSTRUCTIVO DE LLENADO
	Concepto
	Descripción

	(1) Numeral de la convocatoria.
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico de la convocatoria sobre el cual deseen formular preguntas o solicitar aclaraciones. En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y pegarla en la correspondiente celda.

	(2) No. de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(3) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de la convocatoria.



2.- FORMATO PARA EL ENVÍO DE PREGUNTAS RELACIONADAS CON LOS ANEXOS  DE LA CONVOCATORIA.
	(1) Anexo
	(2) Numeral específico del Anexo
	(3) No. de pregunta y/o aclaración
	(4) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	



INSTRUCTIVO DE LLENADO
	Concepto
	Descripción

	(1) Anexo
	Los licitantes deberán seleccionar el anexo específico sobre el cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones. 
En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y adicionarla al final. 

	(2)Numeral específico del Anexo
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico o la parte especifica del anexo sobre el cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones.

	(3) Número consecutivo de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(4) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de los Anexos.



3.- FORMATO PARA EL ENVÍO DE PREGUNTAS RELACIONADAS LA CÉDULA DE DESCRIPCIÓN.
	(1) Partida/Descripción
	(2) Numeral específico de la Cédula
	(3) No. de pregunta y/o aclaración
	(4) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	



INSTRUCTIVO DE LLENADO
	Concepto
	Descripción

	(1) Partida/Descripción.
	Los licitantes deberán indicar la partida específica sobre la cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones. En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y pegarla al final.

	(2) Numeral de la Cédula.
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico de la “Cédula de Descripción” sobre el cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones.

	(3) No. de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(4) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de las “Cédulas de Especificaciones Técnicas de los Bienes” contenidas en el Anexo Técnico.



REPRESENTANTE LEGAL
DEL LICITANTE



__________________________________
NOMBRE Y FIRMA

Formato No. 3
Modelo de Convenio de Participación Conjunta.

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE  A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 	CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LAASSP Y 31 DE SU RLAASSP.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO/MANCOMUNADO.

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA/MANCOMUNADO PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL IMSS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.



CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	


	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL























Formato No. 4

Escrito de acreditación de licitante 


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.


________(nombre)______, manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente licitación, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___, en la Licitación Pública Nacional, Electrónica número  LA-050GYR040-E52-2020, y conforme al artículo 48 fracción V del RLAASSP, hago constar los siguientes datos:

	Del
licitante
	
Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                               Delegación o Municipio:
Código postal:                                                    Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:
Nombre de los socios:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:


	

___________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)

Formato No. 5
Escrito referente a los artículos 50 y 60 de la LAASSP



Ciudad de México, a __ de ___________ de 2020.

Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e.



[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la (Persona Física o Moral), declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada y las personas que forma parte de ésta, no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP.

Lo anterior, para los efectos correspondientes del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Nacional, Electrónica número LA-050GYR040-E52-2020.







____________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)













Formato No. 6

Escrito de declaración de integridad del licitante


Ciudad de México, a _______ de ______ de  2020.



Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e.



 [Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la [Persona Física o Moral], y en términos del numeral 4.1.4 de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional, Electrónica  número LA-050GYR040-E52-2020, declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.







_____________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)










Formato No. 7

Escrito de estratificación de empresa

Ciudad de México, a _____(1)____ de __________ de 2020.


Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento de (3) Licitación Pública Nacional, Electrónica  número ______(4)___ en el que mí representada, la empresa________(5)_________ participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del RLAASSP de la LAASSP, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes ________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _______(8)__________.


De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.







________________________________(9)_______________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)

Instructivo de llenado del formato de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES).

Descripción.
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como MIPYMES, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las MIPYMES, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009.

Instructivo de llenado.
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1. Señalar la fecha de suscripción del documento.
2. Anotar el nombre de la convocante.
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).

4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión. Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYMES disponible en la página http.//www.comprasdegobierNúm.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
8.  Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior.
9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.











Formato No. 8

Escrito referente al origen de los bienes y contenido nacional

Ciudad de México, a ___(1)____ de _________________de 2020.


Instituto Mexicano del Seguro Social (2)
P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de 	 ________________(3)_____________, No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa _____________(5)_______________  participa a través de la presente proposición.

Manifiesta que en términos del artículo 35 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada es de nacionalidad mexicana.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación”, el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha proposición y suministraré, bajo la partida __________(6)_____________, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el _____(7)_________.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.

ATENTAMENTE
	(8)

	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS. 

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, Licitación pública o Invitación a Cuando Menos Tres Personas.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.



NOTA:      Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.













Formato No. 9

Escrito de clasificación de la información.

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.


Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e


___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos siguientes: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________contenidos en mi proposición y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional, Electrónica número _______________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada con fundamento en los artículos 97, 98, 110 fracción XIII, 111 y 113 de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

(El licitante deberá de señalar y fundamentar los numerales de su proposición administrativa-legal y/o técnica que considere información confidencial y/o comercial reservada.).  Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, la información presentada como parte de su proposición técnica – legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público.)



A t e n t a m e n t e


___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal






Formato No. 10

Escrito referente a virus informático o archivos dañados.

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.


Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e.

[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la [Persona Física o Moral], y en términos del numeral 4.1.10 de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional, Electrónica número LA-050GYR040-E__-2020, manifiesto la aceptación de que se tendrá como no presentada la  proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.


A t e n t a m e n t e




___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal












Formato No. 11


Proposición Económica





[bookmark: _MON_1632906945]



Dar doble click en el ícono





Formato No. 12

Escrito de declaración de no conflicto de interés

(ESCRITO EN ORIGINAL, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL)

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de ____________
División de ____________
P r e s e n t e

PROCEDIMIENTO No. ____________________

PARA PERSONAS MORALES:

______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los siguientes socios o accionistas 

1.
2.
No desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público y no se actualiza un Conflicto de Interés.

(En caso de algún socio o accionista desempeñe empleo, cargo o comisión en el servicio público, se deberá indicar el nombre del socio o accionista) 

1.
2.

Independientemente de desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público, con la formalización del contrato correspondiente, no se actualiza un Conflicto de Interés.

PARA PERSONA FÍSICAS:

__________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público y no se actualiza un Conflicto de Interés.

O 

__________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que a pesar de desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público y no se actualiza un Conflicto de Interés.



___________________________________________

(Nombre y firma del licitante o representante legal de la persona moral)


Formato No. 13
Relación de documentos que debe presentar el licitante
La verificación de la recepción de los documentos que el licitante entregue en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en relación con los documentos requeridos en la convocatoria a la licitación pública son los siguientes:
	Fecha:
	

	Licitación:
	LA-050GYR040-E52-2020

	Nombre o razón social del licitante
	

	Domicilio
	

	R.F.C.
	

	Teléfono
	

	Correo Electrónico
	



	DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA
	REFERENCIA

	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos enunciados en el artículo 48 fracción V del RLAASSP, de acuerdo con el  Formato No. 4 Escrito de acreditación de licitante de la presente convocatoria, junto con la copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar ó cédula profesional) tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. (INDISPENSABLE)
	4.1.1
	
	

	Escrito en el que el licitante indique su dirección de correo electrónico, en caso de contar  con la misma.
	4.1.2
	
	

	Manifestación bajo protesta de decir verdad, en la que se indique que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 5. Escrito referente a los artículos 50 y 60 de la LAASSP de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.3
	
	

	Declaración de Integridad, en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas respecto a los demás participantes. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 6. Escrito de Declaración de Integridad del licitante de la presente Convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.4



	
	

	En su caso, escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con carácter de MIPYMES y en el que el licitante indique la estratificación de su empresa, ya sea micro, pequeña o mediana, en los términos del “ACUERDO por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas” publicado en el DOF el 30 de junio de 2009, de conformidad con el artículo 34 del RLAASSP y de acuerdo con el Formato No. 7. Escrito de estratificación de empresa de la presente convocatoria, o bien copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa. (INDISPENSABLE)
	4.1.5
	
	

	En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponda a cada una de ellas, así como la forma en que se exigirá su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.6 y Formato No. 3. Modelo de Convenio de Participación Conjunta de esta convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.6
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante legal del licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana y que los bienes que oferta y entregará, serán producidos en México y contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente. 
En el escrito a que se refiere el párrafo anterior, el licitante manifestará que en caso de que la Secretaría de Economía lo solicite, exhibirá la información que permita verificar que los bienes son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional requerido, conforme al Formato No. 8. Escrito de origen de los bienes y contenido nacional  de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.7
	
	

	Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán indicar si los documentos que proporcionan al Instituto Mexicano del Seguro Social, contienen información de carácter confidencial o reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se adjunta el Formato No. 9. Escrito de clasificación de la información, cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del licitante en los términos precisados, la información presentada como parte de su proposición tendrá tratamiento de información de carácter público.
	4.1.8
	
	

	Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información, no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”, para lo cual se adjunta el Formato No. 10. Escrito referente a virus informático o archivos dañados (INDISPENSABLE)
	4.1.9
	
	

	A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 fracción VII de la LAASSP y 88 Fracción III del RLAASSP, las personas morales deberán presentar escaneados del documento original, la escritura constitutiva, sus reformas al acta constitutiva, poder del representante legal y la cédula de identificación fiscal.  Para el caso de personas físicas, sólo aplicará la cédula de identificación fiscal, así como copia de identificación oficial vigente  (pasaporte, cartilla, credencial para votar con fotografía).
En los numerales en los que no aplique la documentación solicitada, el licitante deberá presentar sus escritos con la leyenda NO APLICA.
	4.1.10
	
	



	DOCUMENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA
(INDISPENSABLES)
	REFERENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Descripción técnica amplia y detallada, utilizando para ello el Anexo 3. Propuesta técnica, la cual deberá corresponder al la información contenida en el ANEXO 1 BIS, “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, misma que deberá ser firmada por el representante legal del mismo.
	4.2.1
	
	

	Los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y manuales de mantenimiento de los bienes requeridos, conforme a lo señalado en el inciso D) de los “Términos y Condiciones”.
	4.2.2
	
	

	Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se comprometa a entregar al responsable de la recepción de los bienes, los Manuales/Instructivos de operación y mantenimiento, conforme a lo señalado en los incisos B) y D) de los “Términos y Condiciones”. 
	4.2.3
	
	

	Un escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes una Póliza de Garantía por mínimo de 36 meses de acuerdo con lo señalado en los incisos D) y I) de los “Términos y Condiciones”
	4.2.4
	
	

	En caso de presentar propuesta de bienes con porcentaje de fabricación nacional menor a lo establecido en la regla 5 (65%) y a la producción en Territorio Nacional, los participantes deberán presentar escrito conjunto del licitante y la empresa fabricante o ensambladora, bajo protesta de decir verdad, en el que se manifieste el número de Registro de Empresa Productora de Vehículos Automotores Ligeros Nuevos o Programa de Promoción Sectorial de la Industria Automotriz y de Autopartes; la fecha de expedición y el listado de los vehículos incluidos en el mismo, conforme a la establecido en las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido Nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de octubre de 2010
	4.2.5
	
	

	Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes con las características solicitadas en los lugares, plazos y formas establecidos, y que la vigencia de su oferta será por todo el tiempo que dure el procedimiento desde la presentación de la propuesta, hasta la adjudicación, en su caso.
	4.2.6
	
	

	Escrito de cumplimiento de Normas, en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se manifieste que en caso de resultar adjudicado, los bienes propuestos cumplirán con las normas solicitadas en el Anexo Técnico y en los “Términos y Condiciones”.
	4.2.7
	
	

	Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, en el que señale la existencia de partes, componentes y refacciones, al menos por tres años posteriores a su recepción.
	4.2.8
	
	

	Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, que contenga el programa calendarizado, dividido en las fases de suministro de los vehículos para su transformación y entrega de los bienes por cada entrega ofertada, considerando el plazo señalado máximo de 70 días naturales a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del fallo, con objeto de que el responsable de la recepción de los bienes, esté en posibilidad de dar seguimiento oportuno a los trabajos e informe al Administrador del Contrato el avance de los mismos.
	4.2.9
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP, Anexo 8.
	
4.2.10
	
	

	Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al FIBESO de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, Anexo 8.
	4.2.11
	
	

	Escrito por el que se obliga a entregar los bienes con las especificaciones técnicas para la adaptación de la unidad vehicular tipo panel o van para carroza fúnebre de traslado, de acuerdo al layout y la descripción detallada del Anexo 1 BIS.
	4.2.12
	
	



	DOCUMENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA
(INDISPENSABLE)
	REFERENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	La propuesta económica deberá realizarse en pesos mexicanos, indicando el precio unitario del bien ofertado, clave/partida, subtotal, desglosando el IVA y el importe total de la partida ofertada,  conforme al Formato No. 11 Proposición económica  el cual forma parte de la presente Convocatoria.

Es necesario que se capture el precio unitario de la partida, en los parámetros económicos del sistema CompraNet sin IVA.

Los licitantes deberán indicar que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.

Las cotizaciones deberán elaborarse a dos (2) decimales truncado (no redondear).
	4.3
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ANEXO 1 B IS

CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES

Los alcances, características y especificaciones técnicas de los bienes, se sujetarán a lo establecido en el presente documento.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES SOLICITADOS.

PARTIDA ÚNICA

		ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O EQUIVALENTES DE LA UNIDAD VEHÍCULAR PARA

CARROZA FUNEBRE DE TRASLADO



		1

		Tipo: Camioneta Panel o Van



		2

		Modelo: 2020 o superior



		3

		[bookmark: _GoBack]Motor: 4 Cilindros a Gasolina, Motor de 1.6 en adelante  y al menos 110 HP



		4

		Transmisión: Manual, la que presente de planta



		5

		Sistema de Encendido: Electrónico



		6

		Rines: De línea



		7

		Llantas: De Línea



		8

		Radio: De línea



		9

		Aire Acondicionado: Con aire acondicionado al menos en cabina.



		10

		Color: Blanco.



		11

		Accesorios: Espejo retrovisor, espejos exteriores laterales derecho e izquierdo, el derecho deberá ser preferentemente panorámico o convexo.



		12

		Herramienta: De línea



		13

		Dimensiones de carga largo X ancho X alto (mts): Largo al menos 2.10, Ancho al menos 1.20, Alto al menos 1.30, el largo mínimo se deberá lograr sin sacrificio del espacio del asiento del conductor



		14

		Asiento copiloto: De línea.



		15

		Paredes interiores: Con Forro de fabrica



		16

		Combustible: Gasolina



		17

		Puertas de acceso posterior: De gaviota /original de planta o de dos hojas con embisagrado vertical. Con una o dos ventanillas tintado de calidad automotriz.



		18

		Permiso provisional: Para circular por 30 días, vigente a partir de la entrega-recepción del vehículo.



		19

		Garantía de chasis, carrozado, cabina de pasajeros y mobiliario: Lo ofrecido por la planta armadora (mínimo 36 meses mínimo).



		20

		Garantía de la Pintura: 36 meses mínimo



		21

		Rendimiento: Deberá especificar el rendimiento en kilómetros de gasolina en ciudad y en carretera, además el costo de mantenimiento preventivo hasta los 100 mil kilómetros.

Rendimiento de combustible (km/L)  

Ciudad: Mínimo 12 Km/L

Carretera: Mínimo 15 Km/L

Combinado: Mínimo 13 Km/L

Combinado: Por lo menos 13.9 Km/L







		ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LA UNIDAD VEHÍCULAR TIPO PANEL O VAN PARA CARROZA FUNEBRE DE TRASLADO



		

22

		Mampara divisoria: Entre la cabina del operador y cabina de servicio, con estructura de acero, mismo color negro/ metálico de la carrocería con ventana de 60 cm de largo y 30 cm de ancho sin huecos, sellada para evitar filtración de olores, con cristal claro de calidad automotriz.



		



23

		 Plataforma con rodillos: De acero compuesta por 6 resbalones en acero cromado, 8 rodillos con resbalón de acero cromado en cajas de latón de 25 cmts de largo x 2” de ancho, 4 placas/rieles centrales con perforaciones en acero cromado colocados sobre un bastidor o perfiles de acero de calibre 16 como mínimo. Dos prensas sujetadoras para el féretro (hembra y macho) en acero cromado.



		

24

		1 (un) Gabinete para guardar accesorios funerarios: (Aluminio), colocarlos en el espacio excedente después de colocar la plataforma con rodillos. En los costados o en la parte posterior o por debajo de la plataforma, con las siguientes medidas: Largo 1.0 metro, Ancho 30 cmts., Alto 56 cmts.



		





25

		La cabina mortuoria: Deberá contar con un sistema de escurrimiento de líquidos de limpieza o derramados, con salida en ductos al exterior de la parte trasera del vehículo y con sistema mecánico o eléctrico de extracción de aire sin que se altere la estructura del vehículo, deberá contener un extintor.



Fabricado sobre diseño original de unidad con altura de 1.10 mts. de alto por bajante a medida 0 y con 3mm de espesor en fibra de vidrio con resina PP250 con color externo acabado gel coat impermeable y de fácil lavado, estructura interior de piso para soportar habitáculo tipo rampa en calibre 18 de 2x1” y 1x1” con altura inicial de 15 cmts. de alto por un bajante a medida 0 recubierta de body seal



		

26

		Dos molduras tipo Landau y Flama Luz perpetua: en material metálico color metal, colocados en ambos costados laterales.



		



27

		Rotulación: LOGOSIMBOLOS águila materna, logotipo IMSS y lema “Seguridad y Solidaridad Social” de 23 cmts. de ancho, 32 cmts. de alto, en color verde 348C del código PANTONE en material reflejante brillante, uno en cada portezuela delantera y un logo símbolo de 17 cmts. de ancho y 23 cmts. de altura centrado entre los ejes, - leyenda VELATORIOS, en letra Universum Medium, en material reflejante brillante color verde 348C, sobre la parte media de portezuelas traseras de 8 cmts. de altura.








Layout:

[image: ]



Atentamente





Dra. Cristinne Leo Martel

Directora Técnica del Fideicomiso de Beneficios Sociales



Ciudad de México, a 9 de julio de 2020
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ANEXO 2



CALENDARIO DE ENTREGAS PARA LA ADQUISICIÓN DE CARROZAS PARA VELATORIOS DEL IMSS, CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES.



		ENTREGA

		PRIORIDAD

		VELATORIO

		UBICACIÓN

		Cantidad

		PLAZOS MÁXIMOS PARA LA ENTREGA/CUMPLIMIENTO



		1

		1

		17 Tapachula

		Calle Central Oriente  No.24 Col. Centro C.P. 30700    Tapachula, Chiapas

		3

		50 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		2

		14 San Luis Potosí

		Av. Venustiano Carranza No. 750, Zona Centro C.P. 78000    San Luis Potosí, San Luis Potosí

		3

		50 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		3

		05 Mérida

		Calle 59 No. 640, por 80 y 82, Col. Centro  C.P. 97000,  Mérida, Yucatán..  

		3

		50 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		

		

		

		

		



		ENTREGA

		PRIORIDAD

		VELATORIO

		UBICACIÓN

		Cantidad

		PLAZOS MÁXIMOS PARA LA ENTREGA/CUMPLIMIENTO



		2

		1

		03 Chihuahua

		Av. 20 de Noviembre No. 711,  Col. Centro C.P. 31000  Chihuahua, Chih.

		2

		55 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		2

		05 Torreón

		Av. Morelos No. 56 Poniente, Col. Centro  C.P. 27000    Torreón, Coahuila

		2

		55 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		3

		07 Cd. Juárez

		Calle Codorniz  No. 3660, esq. Av. de los Aztecas, Col. Granjas de Chapultepec  C.P. 32670 Cd. Juárez, Chihuahua  

		2

		55 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		4

		08 Guadalajara

		Av. de la Paz No. 1788, Col. Americana  C.P. 44160    Guadalajara, Jalisco

		1

		55 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		5

		09 Toluca

		Av. Miguel Hidalgo Poniente No. 709, Col. la Merced alameda C.P. 50080    Toluca, Estado de México

		2

		55 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		

		

		

		

		





		ENTREGA

		PRIORIDAD

		VELATORIO

		UBICACIÓN

		Cantidad

		PLAZOS MÁXIMOS PARA LA ENTREGA/CUMPLIMIENTO



		3

		1

		18 Tequesquináhuac

		Francisco Márquez No. 2, esquina Av. del Seguro Social, Col. Tequesquináhuac C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

		3

		60 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		2

		01 Doctores

		Dr. Rafael Lucio No. 237, Esq. Dr. Isidoro Olvera, Col. Doctores C.P. 06720, Cd. de México

		3

		60 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		3

		20 Ecatepec

		Av. Vía Morelos No. 74, Col. Santa Clara Coatitla,  Ecatepec, Estado de México.  

		3

		60 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		

		

		

		

		



		ENTREGA

		PRIORIDAD

		VELATORIO

		UBICACIÓN

		Cantidad

		PLAZOS MÁXIMOS PARA LA ENTREGA/CUMPLIMIENTO



		4

		1

		10 Monterrey

		Av. Dr. Ignacio Morones Prieto S/N esq. Av. Baja California, Col. Independencia C.P. 64700, Monterrey, Nuevo León

		3

		65 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		2

		21 Tampico

		Avenida Manrique No. 542, entre Av. Hidros y Calle Altamira, Fracc. Colinas de San Gerardo, C.P. 89367, Tampico, Tamaulipas.

		3

		65 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		3

		12 Veracruz

		Av. Prolongación Díaz  Mirón No. 421, Col. Malibrán   C.P. 91740    Veracruz, Veracruz.  

		2

		65 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		

		

		

		

		



		ENTREGA

		PRIORIDAD

		VELATORIO

		UBICACIÓN

		Cantidad

		PLAZOS MÁXIMOS PARA LA ENTREGA/CUMPLIMIENTO



		5

		1

		22 Villahermosa

		Prolongación de Av. México No. 1203, Colonia Sabina, C.P. 86153, Villahermosa, Tabasco.

		3

		70 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		2

		11 Puebla

		Calle Sur No. 1501, Col. Sta. Cruz los Ángeles  C.P.  72370,   Puebla, Puebla

		2

		70 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		3

		15 Pachuca

		Blv. Luis Donaldo Colosio No. 1303, Libramiento Vial Pachuca-Tulancingo, Col. Presa Jales Norte, C.P. 42083, Pachuca, Hidalgo.  

		3

		70 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.



		

		4

		13 Querétaro

		Calle Vicente Guerrero Norte No. 36, Col. Centro   C.P. 76000    Querétaro, Querétaro  

		2

		70 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación.
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ANEXO  3



PROPUESTA TÉCNICA 



LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. ________(1)_____________  





		

NOMBRE DEL LICITANTE ____________(2)_______________

		

FECHA DE PRESENTACIÓN: __________(6)______________



		R.F.C. _________(3)__FABRICANTE  (  ) (4) DISTRIBUIDOR    (  )

NÚMERO DE PROVEEDOR  DEL IMSS ____(5)__________________

PARTIDA: _____(9)_______ CLAVE: _______(10)__S/C___________

MARCA:_____(11)_______________MODELO: _________(12)______

CATALOGO: ________(13)________ PAIS ORIGEN ____(14)_______

		

LUGAR DE ENTREGA : ___________(7)__________________



PLAZO DE ENTREGAS: _____________(8)________________







		ESPECIFICACIONES ANEXO 1 Y 1-A

		DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE



		



		



		

		



		

		



		

		



		

		



		(15)

		(16)



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		







		___________________________ (17) _________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO









LAS CLAVES QUE CONTIENE EL PRESENTE FORMATO, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO)  Y 1-A DE ESTA CONVOCATORIA.




ANEXO NUMERO 16 (DIECISEIS)



INSTRUCTIVO DE LLENADO



Anotar los aspectos técnicos requeridos por el Instituto y que serán la Propuesta Técnica que presente el licitante en el Acto de Presentación de Proposiciones Técnicas y Económicas de esta licitación.   Elaborada por el licitante





		Nº

		DATO

		ANOTAR



		1

		Nº.

		El número de la licitación que corresponda.





		2

		Nombre del licitante.

		El nombre, denominación o Razón Social completo del licitante cuyos datos deberán coincidir con su R.F.C.





		3

		R.F.C.

		Registro Federal de Contribuyentes.





		4

		Fabricante-Distribuidor.

		Estos espacios deberán ser llenados por los licitantes indicando con una “X”, si es fabricante o distribuidor.





		5

		Número de Proveedor.

		Si lo tiene, el número de Proveedor ante el IMSS, otorgado por la Coordinación de Presupuesto, Contabilidad y Evaluación Financiera del IMSS o su correspondiente a nivel Regional o Delegacional.





		6

		Fecha.

		En 2 (dos) dígitos el día y mes, y en 4 (cuatro) dígitos el año en que se celebra la licitación.





		7

		Lugar de entrega.

		Me apego a lo establecido en estas bases.





		8

		Plazo de Entrega.

		Me apego a lo establecido en estas bases.





		9

		Partida.

		El número de Partida que corresponde a la clave propuesta, conforme se indica en el anexo número 1(uno) de esta convocatoria, el cual debe ser consecutivo, conforme a las claves que proponga.





		10







		Clave(s)

		SIN CLAVE. (S/C)



		11

		Marca 

		La marca de todas y cada una de las claves que proponga 





		12

		Modelo

		El modelo del equipo médico propuesto, no señalar marca ni catálogos.



		13

		Catalogo  

		El(Los) catálogo(s)  en  donde se hace referencia a cada uno de los puntos que corresponden al bien propuesto, no señalar marca ni modelo





		14

		País de Origen 

		El país de procedencia  (origen) del bien.



		15





		Descripción

		La descripción que le corresponda al (a los) bien(es) propuesto(s), conforme se indica en el anexo número 1 (uno) y 1-A de esta convocatoria.



		16





		Descripción Técnica del licitante

		Enlistar las especificaciones técnicas del artículo que sustentan la propuesta realizada por el licitante, la cual deberá corresponder con cada uno de los incisos descritos por el Instituto en la columna izquierda, recuadro inferior de acuerdo a lo publicado en las Bases. 

La secuencia numérica asignada a cada característica es la guía para la referencia con que se identificarán dentro de los catálogos técnicos o manuales de operación y/o de servicio del bien propuesto, durante la evaluación de las propuestas técnicas, para lo cual se deberán seguir las siguientes consideraciones:

El número del inciso o sub inciso y la característica del bien  que se oferta, en estricto apego al orden señalado para cada uno de los puntos requeridos en la Descripción Detallada (Especificación técnica de las Carrozas). 

Claramente el(los) nombre(s) y número(s) del(los) catálogo(s) donde se referencia(n) la(s) característica(s) solicitada(s).

El número(s) de la(s) página(s) en donde se encuentran la(s) referencia(s).



		17

		Nombre y firma del representante legal
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FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TÉCNICA

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

“2020 Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”

   

ANEXO 4

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA RECEPCIÓN



Acta circunstanciada de entrega – recepción de carrozas para Velatorios del IMSS, con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales (FIBESO), Velatorio Núm. ______ ________. 



En la Ciudad de _________, ________, siendo las _______________ horas del día _____ del mes de ______________ del año dos mil ____________, en el domicilio del Velatorio núm. ______, _________, en presencia del Auxiliar del Contrato No._______ (Administrador o Gerente) y el representante legal de la empresa ___________________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer constar la recepción de la carroza con las especificaciones que se detallan a continuación:





I. Descripción general del bien recibido:

		No.

		DESCRIPCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO

		ESPECIFICACIONES OFERTADAS POR EL PROVEEDOR

		ENTREGADO



		

		

		

		SI

		NO



		1

		Tipo:  

		Camioneta Panel o Van

		 

		 



		2

		Modelo

		2020 o superior 

		 

		 



		3

		Motor:   

		4 Cilindros a Gasolina, Motor de al menos 1.6  y al menos 110 HP

		 

		 



		4

		Transmisión:  

		Manual, la que presente de planta

		 

		 



		5

		Sistema de Encendido:  

		Electrónico

		 

		 



		6

		Rines:  

		De línea

		 

		 



		7

		Llantas

		De Línea

		 

		 



		8

		Radio: 

		De línea

		 

		 



		9

		Aire Acondicionado:

		Con aire acondicionado al menos en cabina.

		 

		 



		10

		Color:

		Blanco.

		 

		 



		11

		Accesorios: 

		Espejo retrovisor, espejos exteriores laterales derecho e izquierdo, el derecho deberá ser preferentemente panorámico o convexo.

		 

		 



		12

		Herramienta:

		De línea

		 

		 



		13

		Dimensiones de carga largo X ancho X alto (mts): 

		Largo al menos 2.10, Ancho al menos 1.20, Alto al menos 1.30, el largo mínimo se deberá lograr sin sacrificio del espacio del asiento del conductor

		 

		 



		14

		Asiento copiloto: 

		De línea.

		 

		 



		15

		Paredes interiores:  

		Con Forro de fabrica

		 

		 



		16

		Combustible:  

		Gasolina

		 

		 



		

		

		

		

		



		No.

		DESCRIPCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO

		ESPECIFICACIONES OFERTADAS POR EL PROVEEDOR

		ENTREGADO



		

		

		

		SI

		NO



		17

		Puertas de acceso posterior: 

		Puertas de acceso posterior: De gaviota /original de planta o de dos hojas con embisagrado vertical. 

		 

		 



		

		

		Con una o dos ventanillas tintado de calidad automotriz.

		

		



		18

		Permiso provisional: 

		Permiso provisional: Para circular por 30 días, vigente a partir de la entrega-recepción del vehículo.

		 

		 



		19

		Garantía de chasis,  carrozado, cabina de pasajeros y mobiliario: 

		Lo ofrecido por la planta armadora (mínimo 36 meses).

		 

		 



		20

		Garantía de la Pintura: 

		Garantía de la Pintura: 3 años mínimo

		 

		 



		21

		Rendimiento de combustible: 

		Rendimiento: Deberá especificar el rendimiento en kilómetros de gasolina en ciudad y en carretera, además el costo de mantenimiento preventivo hasta los 100 mil kilómetros.

		 

		 



		

		Ciudad: 

		Ciudad: Mínimo 12  Km/L

		 

		 



		

		Carretera: 

		Carretera: Mínimo 15 Km/L

		 

		 



		

		Combinado: 

		Combinado: Mínimo 13 Km/L

		 

		 



		

		Combinado: 

		Combinado: Por lo menos 13.9 Km/L

		 

		 



		22

		Mampara divisoria: 

		Entre la cabina del operador y cabina de servicio, con estructura de acero, mismo color negro/ metálico de la carrocería con ventana de 60 cmts. de largo y 30 cmts. de ancho, sin huecos, sellada para evitar filtración de olores, con cristal claro de calidad automotriz.

		 

		 



		23

		 Plataforma con rodillos:

		 De acero compuesta por 6 resbalones en acero cromado, 8 rodillos con resbalón de acero cromado en cajas de latón de 25 cmts de largo x 2” de ancho, 4 placas/rieles centrales con perforaciones en acero cromado colocados sobre un bastidor o perfiles de acero de calibre 16 como mínimo. Dos prensas sujetadoras para el féretro (hembra y macho) en acero cromado.

		 

		 



		24

		1 (un) Gabinete:

		1 (un) Gabinete para guardar accesorios funerarios: (Aluminio), colocarlos en el espacio excedente después de colocar la plataforma con rodillos. En los costados o en la parte posterior o por debajo de la plataforma, con las siguientes medidas: Largo 1.0 metro, Ancho 30 cmts., Alto 56 cmts.

		 

		 



		No.

		DESCRIPCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO

		ESPECIFICACIONES OFERTADAS POR EL PROVEEDOR

		ENTREGADO



		

		

		

		SI

		NO



		25

		La cabina mortuoria: 

		Sistema de escurrimiento de líquidos de limpieza o derramados, con salida en ductos al exterior de la parte trasera del vehículo.

		 

		 



		

		

		Sistema mecánico o eléctrico de extracción de aire sin que se altere la estructura del vehículo

		

		



		

		

		Extintor

		

		



		

		Diseño de Fabricación: 

		Fabricado sobre diseño original de unidad con altura de 1.10 mts. de alto por bajante a medida 0 y con 3mm de espesor en fibra de vidrio con resina PP250 con color externo acabado gel coat impermeable y de fácil lavado, estructura interior de piso para soportar habitáculo tipo rampa en calibre 18 de 2x1” y 1x1” con altura inicial de 15 cmts. de alto por un bajante a medida 0 recubierta de body seal

		 

		 



		26

		Molduras (Dos):

		Dos molduras tipo Landau y Flama Luz perpetua: en material metálico color metal, colocados en ambos costados laterales.

		 

		 



		27

		Rotulación:

		Rotulación: LOGOSIMBOLOS águila materna, logotipo IMSS  de 23 cmts. de ancho, 32 cmts. de alto, en color verde 348C del código PANTONE en material reflejante brillante, uno en cada portezuela delantera y un logo símbolo de 17 cmts. de ancho y 23 cmts. de altura centrado entre los ejes, - leyenda VELATORIOS, en letra Universum Medium, en material reflejante brillante color verde 348C, sobre la parte media de portezuelas

		

		











Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:

5

I.I. Documentación recibida. 

La documentación recibida por parte del proveedor corresponde íntegramente a lo siguiente: 



· Manual/Instructivo de operación en español.

· Manual/Instructivo de mantenimientos en español.

· Listado de centros de servicios, sucursales o agencias de servicio incluyendo domicilio completo (Calle, Número, Delegación o Municipio, Código Postal y Localidad), horarios, teléfonos, correo electrónico y contactos del centro de servicio que dará atención al bien en caso de algún reporte.

· Póliza de Garantía por 36 meses, de acuerdo con lo señalado en el inciso D) y numeral 6 del inciso I) de los Términos y Condiciones.

· Original y copia de las facturas de las carrozas.



Observaciones: _________________________________________________________________



Por lo que revisado lo anterior, se procedió a recibir el embarque y se verifican las condiciones de empaque y embalaje siguientes:



I.II. Condiciones de los empaques y embalaje verificadas:

· Que las condiciones físicas corresponden a aquellas de una carroza nueva y nunca utilizada. 

· Que los sellos de origen se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por mal manejo.

· Que no presenta daños a simple vista.

· No existe diferencia en  modelo, marca, peso o dimensiones respecto a las solicitadas.

· Que las condiciones físicas corresponden a la documentación presentada.



Observaciones: _________________________________________________________________



Una vez realizada la verificación anterior y encontrándose que el bien se encuentra en buen estado, se procedió a la ubicación del bien entregado bajo las siguientes especificaciones:



I.III. Apertura del embarque, verificación de la(as) carrozas.

· Existe la debida correspondencia y concordancia entre lo adquirido y lo entregado en cuanto la cantidad, marca  y modelo.

· El Auxiliar del Contrato (Administrador o Gerente) o en ausencia un superior jerárquico, de forma conjunta con el representante facultado del proveedor, verifican todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, descritas en la cédula de descripción de la carroza y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan físicamente los bienes entregados.

· Se procedió a la verificación del correcto funcionamiento de la carroza.



Observaciones: _________________________________________________________________



Se levanta la presente acta y se hace constar que la carroza descrita adquirida con cargo al patrimonio del FIBESO, queda en posesión del Velatorio.



No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las ________ horas del día ____de su inicio, firmando la presente al calce y al margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando el original en poder del Auxiliar del contrato para el expediente respectivo y hace entrega de una copia al proveedor, y se procede a enviar otro tanto original al Administrador del Contrato, para su conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes.

FIRMANTES



_____________________________

XXXXXXXX

Representante(s) Legal del Proveedor

y facultado para la entrega de la(s) carroza(s)

Nombre, firma y  No. de Identificación

		





		





		__________________________

XXXXXXXX

Administrador y/o Gerente del Velatorio núm. _______, ___________ y Auxiliar del Administrador del Contrato

		_____________________________

XXXXXXXX

Jefe de Oficina de Sociales de Ingresos

Velatorio núm. _______, ___________
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DIRECCIÓN TÉCNICA

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

“2020 Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”

   

ANEXO 5

ACTA DE RECHAZO DE BIENES

Acta Circunstanciada de Rechazo de carrozas para el Velatorio núm. _____ , _______, adquiridos con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales (FIBESO).



En la Ciudad de _____________, siendo las _______________ horas del día _____ del mes de ______________ del año dos mil ____________, en el domicilio del Velatorio núm. ______, _________, en presencia del personal de dicho fideicomiso y el representante legal de la empresa ___________________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer constar el rechazo de la(s) carroza(s) con las especificaciones que se detallan a continuación:



I. Especificaciones del bien entregado:

		No.

		DESCRIPCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO

		ESPECIFICACIONES OFERTADAS POR EL PROVEEDOR

		ENTREGADO



		

		

		

		SI

		NO



		1

		Tipo:  

		Camioneta Panel o Van

		 

		 



		2

		Modelo

		2020 o superior 

		 

		 



		3

		Motor:   

		4 Cilindros a Gasolina, Motor de al menos 1.6  y al menos 110 HP

		 

		 



		4

		Transmisión:  

		Manual, la que presente de planta

		 

		 



		5

		Sistema de Encendido:  

		Electrónico

		 

		 



		6

		Rines:  

		De línea

		 

		 



		7

		Llantas

		De Línea

		 

		 



		8

		Radio: 

		De línea

		 

		 



		9

		Aire Acondicionado:

		Con aire acondicionado al menos en cabina.

		 

		 



		10

		Color:

		Blanco.

		 

		 



		11

		Accesorios: 

		Espejo retrovisor, espejos exteriores laterales derecho e izquierdo, el derecho deberá ser preferentemente panorámico o convexo.

		 

		 



		12

		Herramienta:

		De línea

		 

		 



		13

		Dimensiones de carga largo X ancho X alto (mts): 

		Largo al menos 2.10, Ancho al menos 1.20, Alto al menos 1.30, el largo mínimo se deberá lograr sin sacrificio del espacio del asiento del conductor

		 

		 



		14

		Asiento copiloto: 

		De línea.

		 

		 



		15

		Paredes interiores:  

		Con Forro de fabrica

		 

		 



		16

		Combustible:  

		Gasolina

		 

		 








		No.

		DESCRIPCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO

		ESPECIFICACIONES OFERTADAS POR EL PROVEEDOR

		ENTREGADO



		

		

		

		SI

		NO



		17

		Puertas de acceso posterior: 

		Puertas de acceso posterior: De gaviota /original de planta o de dos hojas con embisagrado vertical. 

		

		



		

		

		Con una o dos ventanillas tintado de calidad automotriz.

		

		



		18

		Permiso provisional: 

		Permiso provisional: Para circular por 30 días, vigente a partir de la entrega-recepción del vehículo.

		

		



		19

		Garantía de chasis,  carrozado, cabina de pasajeros y mobiliario: 

		Lo ofrecido por la planta armadora (mínimo 36 meses).

		 

		 



		21

		Rendimiento de combustible: 

		Rendimiento: Deberá especificar el rendimiento en kilómetros de gasolina en ciudad y en carretera, además el costo de mantenimiento preventivo hasta los 100 mil kilómetros.

		 

		 



		

		Ciudad: 

		Ciudad: Mínimo 12  Km/L

		 

		 



		

		Carretera: 

		Carretera: Mínimo 15 Km/L

		 

		 



		

		Combinado: 

		Combinado: Mínimo 13 Km/L

		 

		 



		

		Combinado: 

		Combinado: Por lo menos 13.9 Km/L

		 

		 



		22

		Mampara divisoria: 

		Entre la cabina del operador y cabina de servicio, con estructura de acero, mismo color negro/ metálico de la carrocería con ventana de 60 cmts. de largo y 30 cmts. de ancho, sin huecos, sellada para evitar filtración de olores, con cristal claro de calidad automotriz.

		 

		 



		23

		 Plataforma con rodillos:

		 De acero compuesta por 6 resbalones en acero cromado, 8 rodillos con resbalón de acero cromado en cajas de latón de 25 cmts de largo x 2” de ancho, 4 placas/rieles centrales con perforaciones en acero cromado colocados sobre un bastidor o perfiles de acero de calibre 16 como mínimo. Dos prensas sujetadoras para el féretro (hembra y macho) en acero cromado.

		 

		 



		24

		1 (un) Gabinete:

		1 (un) Gabinete para guardar accesorios funerarios: (Aluminio), colocarlos en el espacio excedente después de colocar la plataforma con rodillos. En los costados o en la parte posterior o por debajo de la plataforma, con las siguientes medidas: Largo 1.0 metro, Ancho 30 cmts., Alto 56 cmts.

		 

		 








		


No.

		DESCRIPCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO

		ESPECIFICACIONES OFERTADAS POR EL PROVEEDOR

		ENTREGADO



		

		

		

		SI

		NO



		25

		La cabina mortuoria: 

		Sistema de escurrimiento de líquidos de limpieza o derramados, con salida en ductos al exterior de la parte trasera del vehículo.

		 

		 



		

		

		Sistema mecánico o eléctrico de extracción de aire sin que se altere la estructura del vehículo

		

		



		

		

		Extintor

		

		



		

		Diseño de Fabricación: 

		Fabricado sobre diseño original de unidad con altura de 1.10 mts. de alto por bajante a medida 0 y con 3mm de espesor en fibra de vidrio con resina PP250 con color externo acabado gel coat impermeable y de fácil lavado, estructura interior de piso para soportar habitáculo tipo rampa en calibre 18 de 2x1” y 1x1” con altura inicial de 15 cmts. de alto por un bajante a medida 0 recubierta de body seal

		 

		 



		26

		Molduras (Dos):

		Dos molduras tipo Landau y Flama Luz perpetua: en material metálico color metal, colocados en ambos costados laterales.

		 

		 



		27

		Rotulación:

		Rotulación: LOGOSIMBOLOS águila materna, logotipo IMSS  de 23 cmts. de ancho, 32 cmts. de alto, en color verde 348C del código PANTONE en material reflejante brillante, uno en cada portezuela delantera y un logo símbolo de 17 cmts. de ancho y 23 cmts. de altura centrado entre los ejes, - leyenda VELATORIOS, en letra Universum Medium, en material reflejante brillante color verde 348C, sobre la parte media de portezuelas

		

		







El motivo del rechazo obedece a las razones que a continuación se exponen:

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Se levanta la presente acta y se hace constar que la carroza  descrita fue regresada íntegramente al proveedor.



Se establece el compromiso por parte del proveedor para nueva fecha de entrega de la carroza, el día ___ del mes de ________ del año _____, siempre y cuando la nueva fecha se encuentre dentro del plazo establecido en la cláusula correspondiente para la entrega recepción del bien.



No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando el original en poder del Administrador del Contrato del(os) bien(es) para el expediente respectivo y hace entrega de una copia al proveedor, y se procede a enviar otra copia al Auxiliar del Administrador del Contrato, para su conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes.







FIRMANTES



_________________________________

XXXXXXXX

Representante(s) Legal del Proveedor

y facultado para la entrega de la(s) carroza(s)

Nombre, firma y  No. de Identificación

		





		





		__________________________

XXXXXXXX

Administrador y/o Gerente del Velatorio núm. _______, ___________ y Auxiliar del Administrador del Contrato

		_____________________________

XXXXXXXX

Jefe de Oficina de Sociales de Ingresos

Velatorio núm. _______, ___________
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|ANEXO 6

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE BIENES



PARA LA ADQUISICIÓN DE CARROZAS PARA VELATORIOS DEL IMSS, CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES.

		No.

		DESCRIPCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO

		ESPECIFICACIONES OFERTADAS POR EL PROVEEDOR

		ENTREGADO



		

		

		

		SI

		NO



		1

		Tipo:  

		Camioneta Panel o Van

		 

		 



		2

		Modelo

		2020 o superior 

		 

		 



		3

		Motor:   

		4 Cilindros a Gasolina, Motor de al menos 1.6  y al menos 110 HP

		 

		 



		4

		Transmisión:  

		Manual, la que presente de planta

		 

		 



		5

		Sistema de Encendido:  

		Electrónico

		 

		 



		6

		Rines:  

		De línea

		 

		 



		7

		Llantas

		De Línea

		 

		 



		8

		Radio: 

		De línea

		 

		 



		9

		Aire Acondicionado:

		Con aire acondicionado al menos en cabina.

		 

		 



		10

		Color:

		Blanco.

		 

		 



		11

		Accesorios: 

		Espejo retrovisor, espejos exteriores laterales derecho e izquierdo, el derecho deberá ser preferentemente panorámico o convexo.

		 

		 



		12

		Herramienta:

		De línea

		 

		 



		13

		Dimensiones de carga largo X ancho X alto (mts): 

		Largo al menos 2.10, Ancho al menos 1.20, Alto al menos 1.30, el largo mínimo se deberá lograr sin sacrificio del espacio del asiento del conductor

		 

		 



		14

		Asiento copiloto: 

		De línea.

		 

		 



		15

		Paredes interiores:  

		Con Forro de fabrica

		 

		 



		16

		Combustible:  

		Gasolina

		 

		 








		No.

		DESCRIPCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO

		ESPECIFICACIONES OFERTADAS POR EL PROVEEDOR

		ENTREGADO



		

		

		

		SI

		NO



		17

		Puertas de acceso posterior: 

		Puertas de acceso posterior: De gaviota /original de planta o de dos hojas con embisagrado vertical. 

		 

		 



		

		

		Con una o dos ventanillas tintado de calidad automotriz.

		

		



		18

		Permiso provisional: 

		Permiso provisional: Para circular por 30 días, vigente a partir de la entrega-recepción del vehículo.

		 

		 



		19

		Garantía de chasis,  carrozado, cabina de pasajeros y mobiliario: 

		Lo ofrecido por la planta armadora (mínimo 36 meses).

		 

		 



		20

		Garantía de la Pintura: 

		Garantía de la Pintura: 3 años mínimo

		 

		 



		21

		Rendimiento de combustible: 

		Rendimiento: Deberá especificar el rendimiento en kilómetros de gasolina en ciudad y en carretera, además el costo de mantenimiento preventivo hasta los 100 mil kilómetros.

		 

		 



		

		Ciudad: 

		Ciudad: Mínimo 12  Km/L

		 

		 



		

		Carretera: 

		Carretera: Mínimo 15 Km/L

		 

		 



		

		Combinado: 

		Combinado: Mínimo 13 Km/L

		 

		 



		

		Combinado: 

		Combinado: Por lo menos 13.9 Km/L

		 

		 



		22

		Mampara divisoria: 

		Entre la cabina del operador y cabina de servicio, con estructura de acero, mismo color negro/ metálico de la carrocería con ventana de 60 cmts. de largo y 30 cmts. de ancho, sin huecos, sellada para evitar filtración de olores, con cristal claro de calidad automotriz.

		 

		 



		23

		 Plataforma con rodillos:

		 De acero compuesta por 6 resbalones en acero cromado, 8 rodillos con resbalón de acero cromado en cajas de latón de 25 cmts de largo x 2” de ancho, 4 placas/rieles centrales con perforaciones en acero cromado colocados sobre un bastidor o perfiles de acero de calibre 16 como mínimo. Dos prensas sujetadoras para el féretro (hembra y macho) en acero cromado.

		 

		 



		24

		1 (un) Gabinete:

		1 (un) Gabinete para guardar accesorios funerarios: (Aluminio), colocarlos en el espacio excedente después de colocar la plataforma con rodillos. En los costados o en la parte posterior o por debajo de la plataforma, con las siguientes medidas: Largo 1.0 metro, Ancho 30 cmts., Alto 56 cmts.

		 

		 








		No.

		DESCRIPCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO

		ESPECIFICACIONES OFERTADAS POR EL PROVEEDOR

		ENTREGADO



		

		

		

		SI

		NO



		25

		La cabina mortuoria: 

		Sistema de escurrimiento de líquidos de limpieza o derramados, con salida en ductos al exterior de la parte trasera del vehículo.

		 

		 



		

		

		Sistema mecánico o eléctrico de extracción de aire sin que se altere la estructura del vehículo

		

		



		

		

		Extintor

		

		



		

		Diseño de Fabricación: 

		Fabricado sobre diseño original de unidad con altura de 1.10 mts. de alto por bajante a medida 0 y con 3mm de espesor en fibra de vidrio con resina PP250 con color externo acabado gel coat impermeable y de fácil lavado, estructura interior de piso para soportar habitáculo tipo rampa en calibre 18 de 2x1” y 1x1” con altura inicial de 15 cmts. de alto por un bajante a medida 0 recubierta de body seal

		 

		 



		26

		Molduras (Dos):

		Dos molduras tipo Landau y Flama Luz perpetua: en material metálico color metal, colocados en ambos costados laterales.

		 

		 



		27

		Rotulación:

		Rotulación: LOGOSIMBOLOS águila materna, logotipo IMSS  de 23 cmts. de ancho, 32 cmts. de alto, en color verde 348C del código PANTONE en material reflejante brillante, uno en cada portezuela delantera y un logo símbolo de 17 cmts. de ancho y 23 cmts. de altura centrado entre los ejes, - leyenda VELATORIOS, en letra Universum Medium, en material reflejante brillante color verde 348C, sobre la parte media de portezuelas

		

		





[bookmark: _GoBack]

		FIRMANTES



		



_______________________

Administrador o Gerente del Velatorio

Nombre, firma, matrícula o número de empleado



		





_______________________________________

Nombre y firma del Representante del Proveedor
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	“2020 Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”



ANEXO 7

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

		

		Ciudad de México, a 9 de julio de 2020

DT/ 2011/ 2020.











Lic. Rubén González Herrera

Titular de la Coordinación de Adquisición

de Bienes y Contratación de Servicios

P r e s e n t e 



Hago referencia al procedimiento de contratación PARA LA ADQUISICIÓN, DE CARROZAS PARA VELATORIOS DEL IMSS, CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES (FIBESO).

Sobre el particular, en términos de los numerales 4.17, 4.24.6 y 4.24.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), por este medio atentamente hago de su conocimiento que he designado como Administrador del Contrato a la:



______________________________________________

Dra. Cristinne Leo Martel

Directora Técnica del Fideicomiso de Beneficios Sociales



Haciendo del conocimiento que los datos y la firma que anteceden, serán considerados en las gestiones y documentos conducentes para el procedimiento de contratación de referencia.

Sin perjuicio de lo anterior, con apoyo en lo dispuesto por el numeral 5.3.15, párrafo último, de las POBALINES, se establece que la citada administradora será auxiliado para el debido cumplimiento de sus obligaciones, por los servidores públicos que funjan como Gerentes o Administradores de los Velatorios IMSS en los que se reciban los bienes materia de la contratación,  quienes tendrán la calidad de Auxiliares de la Administradora del Contrato con el apoyo de los Jefes de Oficina de Sociales de Ingresos de las Delegaciones Regionales y Estatales correspondientes.

Dichos Auxiliares serán responsables de verificar e informar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son pruebas, puesta en operación y recepción de los bienes; la realización  de los mantenimientos preventivos y correctivos, en su caso; en las condiciones, características, especificaciones y funciones establecidas, levantando en cada caso el Acta de Entrega-Recepción e informando al Administrador del Contrato; realizar el cálculo, aplicación y seguimiento de deducciones y penas convencionales y contractuales, y notificarlas al proveedor; así como de mantener informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les indique.

En este sentido, se enlistan los servidores públicos que actualmente fungen como Gerentes y/o Administradores de los Velatorios IMSS:




[image: ]

[image: ]






Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,





Dra. Cristinne Leo Martel

Directora Técnica del Fideicomiso

De Beneficios Sociales







Con copia para:

· Dr. Mauricio Hernández Ávila.- Titular de Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. Pte.

· Mtra. María Magdalena Castro Onofre.- Coordinadora Normativa Homologa en la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. Pte. 

· Lic. Fabiola Camargo Rangel.- Titular del Departamento Administrativo de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales. Pte. 

· Lic. Manuel Román López Bustos.- Titular de la Coordinación de Centros Vacacionales, Velatorios, Unidad de Congresos y Tiendas. Pte.

· Lic. Jonathan Karim Romo Santoyo.- Titular de la División de Velatorios y Secretario Técnico del Comité Técnico del Fideicomiso de Beneficios Sociales. Pte.

· Lic. Juan Bernardo Mendoza Chacon.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Sur D.F. Pte

· C.P. Isela Gutiérrez Badillo.- Administradora del Velatorio IMSS 01 Doctores. Pte.

· Lic. Marco Antonio Hinojos Hernández.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal Chihuahua. Pte

· Ing. Julio de Jesús Ramos Aguirre.-  Administrador del Velatorio IMSS 03 Chihuahua. Pte.

· Lic. Eudarico Roderic Maas Rodríguez.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal Yucatán. Pte

· Lic. Luis Francisco Ordoñez Gómez.-  Administrador del Velatorio IMSS 05 Mérida. Pte

· CP. Cesar Alejandro García Hernández.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal Coahuila. Pte

· Lic. Carlos Leonel Luna Guzmán.-  Administrador del Velatorio IMSS 06 Torreón. Pte

· C. Ricardo Meza Núñez.- Administrador del Velatorio IMSS 07 Ciudad Juárez. Pte.

· LAE. María Guadalupe González Rodriguez.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal Jalisco. Pte

· LAE. Gustavo González Cabrera.-  Administrador del Velatorio IMSS 08 Guadalajara. Pte

· Mtro. Antonio de Jesús González Esquivel.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Regional Estado de México Poniente. Pte

· C. Ubaldo Zelin Cedillo Garcés.-  Administrador del Velatorio IMSS 09 Toluca . Pte

· CP. Abraham Esteban Romero Pérezloredo.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Regional Nuevo León. Pte

· Lic. Martha Idalia Navarro González.- Gerente del Velatorio IMSS 10 Monterrey. Pte.

· C. José Adrian Hernández Pérez.- Encargado de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal Puebla. Pte

· Lic. Luis Armando Cruz Romero.-  Administrador del Velatorio IMSS 11 Puebla. Pte

· L.C. Mirian Leticia Rios López.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Regional  Veracruz Norte. Pte

· L.A. Adriana M. Infante Herrera.-  Administrador del Velatorio IMSS 12 Veracruz. Pte

· CP. Samuel Barcenas Pérez.-  Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal Querétaro. Pte

· C. Óscar Alfredo Hernández Guerrero.-  Administrador del Velatorio IMSS 13 Querétaro. Pte

· CP. Zuheit Adriana Jonguitud López.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal San Luis Potosí. Pte

· C. Luis Leonardo Valadez Romero.-  Administrador del Velatorio IMSS 14 San Luis Potosí. Pte

· Lic. Claudia Taide Ubaldo Sanchez.- Encargada  de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal Hidalgo. Pte

· L.A. Silvia Jovahana García Romero.-  Administrador del Velatorio IMSS 15 Pachuca. Pte

· M.A. Gloria Palomeque Galvez.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal Chiapas. Pte

· C.P. Rene Pacheco Cortazar.-  Administrador del Velatorio IMSS 17 Tapachula. Pte

· Lic. Veronica Cabriada Hernández.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Regional Estado de México Oriente. Pte

· Lic. Rafael Pantoja Ojeda.- Administrador del Velatorio IMSS 18 Tequesquináhuac. Pte.

· Lic. Jonathan Fernando García Castillo.- Administrador del Velatorio IMSS  20 Ecatepec. Pte.

· C.P. Beatriz Anita Aguilar Vázquez.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Regional Tamaulipas. Pte

· Lic. Jorge Alberto Aguirre Gómez.- Gerente del Velatorio IMSS 21 Tampico. Pte.

· Lcp. Alejandra Domínguez Herrera.- Titular de la Jefatura de la Oficina de Sociales de Ingresos Delegación Estatal Tabasco. Pte

 Lic. Jessica Lizbeth Cruz Pérez.- Gerente del Velatorio IMSS 22 Villahermosa. Pte
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VELATORIO UBICACIÓN


GERENTE O 


ADMINISTRADOR


JEFE DE OFICINA 


DE INGRESOS Y 


SOCIALES


CORREO 


ELECTRÓNICO


TELÉFONOS


1


5761 3327 


Doctores Cel.:5543570224


3


Ing. Julio de 


Jesús Ramos 


Aguirre


Fijo: 614 416 1073


Chihuahua (Administrador)


Cel.: 614 255 0955


5


Lic. Luis 


Francisco 


Ordoñez Gómez


Fijo: 999 924 5174


Mérida (Encargado)


Cel.: 999 127 3630


6


Lic. Carlos Leonel 


Luna Guzmán 


Fijo: 871 716 8245 


Torreón (Administrador)


Cel.: 871 239 8879


7


C. Ricardo Meza 


Núñez


Fijo: 656 610 0210


Cd. Juárez (Administrador) Cel.: 656 167 9253


LAE. Gustavo 


González Cabrera


Guadalajara Administrador


Cel.: 332 506 8466


C. Ubaldo Zelin 


Cedillo Garcés


Toluca Administrador


Cel.: 729 106 3044


Lic. Martha Idalia 


Navarro González


Fijo: 818 1906935


(Gerente)


Cel.: 811 0502130


10





Monterrey 


Lic. Juan 


Bernardo 


Mendoza 


Chacon 


Lic. Marco 


Antonio Hinojos 


Hernánde


Lic. Eudarico 


Roderic Maas 


Rodríguez  


CP. Cesar 


Alejandro 


García 


Hernández


Lic. Marco 


Antonio Hinojos 


Hernánde


Fijo: 333 825 1925


9


Av. Miguel Hidalgo


PonienteNo.709,Col.


Merced alameda C.P.


50080 Toluca,Estado


de México


ubaldo.cedi


llo@imss.g


ob.mx


Fijo: 722 215 7245


Av.Dr.IgnacioMorones


PrietoS/Nesq.Av.Baja


California, Col.


Independencia C.P.


64700,Monterrey,Nuevo


León


gte.mty@fibe


so.mx


LAE. María 


Guadalupe 


González 


Rodriguez


Mtro. Antonio de 


Jesús González 


Esquivel


CP. Abraham 


Esteban 


Romero 


Pérezloredo


Av. Morelos No. 56


Poniente, Col. Centro


C.P. 27000 Torreón,


Coahuila


leonel.luna


@imss.gob


.mx


Calle Codorniz No.


3660,esq.Av. delos


Aztecas,Col.Granjasde


ChapultepecC.P.32670


Cd. Juárez, Chihuahua.


ricardo.meza


n@imss.gob.


mx


8 Av.LaPazNo.1788,Col.


Americana,C.P.44160,


Guadalajara, Jalisco


gustavo.go


nzalezc@i


mss.gob.m


x


Dr.RafaelLucioNo.237,


Esq.Dr.IsidoroOlvera,


Col. Doctores C.P.


06720, Cd. de México


C.P. Isela 


Gutiérrez Badillo 


(Administradora)


Isela.gutierre


zb@imss.go


b.mx


Av.20deNoviembreNo.


711, Col. Centro.C.P.


31000, Chihuahua,


Chihuahua.


julio.ramos


a@imss.go


b.mx 


Calle59No.640,por80


y82,Col.Centro C.P.


97000,  Mérida, Yucatán.


luis.ordone


zg@imss.g


ob.mx
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VELATORIO UBICACIÓN


GERENTE O 


ADMINISTRADOR


JEFE DE OFICINA 


DE INGRESOS Y 


SOCIALES


CORREO 


ELECTRÓNICO


TELÉFONOS


11


Lic. Luis Armando 


Cruz Romero


Fijo: 222 231 2928


Puebla


(Encargado de la 


Administración)


Cel.: 2227366320


12


L.A. Adriana M. 


Infante Herrera


Fijo: 229 922 1927 


Veracruz (Encargada) Cel.: 229 264 4983


13


C. Oscar Alfredo 


Hernández  


Guerrero


Fijo: 442 214 


3285


Querétaro (Administrador)


Cel.: 442 169 


8070


14


C. Luis Leonardo 


Valadez Romero


Fijo: 444 812 


1688


San Luis Potosí (Administrador)


Cel.: 444 800 


9866


15


L.A. Silvia 


Jovahana García 


Romero


Fijo: 771 713 


3022 


Pachuca (Administrador)


Cel.: 771 221 


4881


17


C.P. Rene 


Pacheco Cortazar


Fijo: 962 625 


2465


Tapachula (Administrador)


Cel.: 962 104 


1561


18


C.  Rafael Pantoja 


Ojeda


Fijo: 5310 8080


Tequesquináhuac (Administrador)


Cel.: 55 4995 


0561


20


Lic. Jonathan 


Fernando García 


Castillo


Fijo: 55 99 52 


95


Ecatepec (Encargado)


Cel.: 


5534864393


21


Lic. Jorge Alberto 


Aguirre Gómez


Fijo: 833 122 


6092


Tampico (Gerente)


Cel.: 


8333005049


22


Lic. Jessica 


Lizbeth Cruz Pérez


Fijo: 


9931840852


Villahermosa (Gerente)


Cel.: 


9931539793


Av.VíaMorelosNo.74,


Col. Santa Clara Coatitla,  


Ecatepec, Estado de


México.


jonathan.ga


rciacast@im


ss.gob.mx


Av. Manrique No.542,


Fraccionamiento Colinas 


deSan Gerardo, C.P.


89367, Tampico,


Tamaulipas.


gte.tamp@fib


eso.mx


Prolongación de Av.


México No. 1203,


Colonia Sabina, C.P.


86153, Villahermosa,


Tabasco.


vh.cadm@fib


eso.mx


Lic. Veronica 


Cabriada 


Hernández


C.P. Beatriz 


Anita Aguilar 


Vázquez


Lcp. Alejandra 


Domínguez 


Herrera


Av. Boulevard Luis


DonaldoColosio1303,


Col.PresaJalesNorte


C.P. 42083, Pachuca,


Hgo. 


silvia.garcia


rom@imss.


gob.mx


Calle Central Oriente


No.24Col.CentroC.P.


30700 Tapachula,


Chiapas


rene.pache


co@imss.go


b.mx


Av. Francisco Márquez


No. 2, Esq. Av. Del


Seguro Social, Col.


Tequesquináhuac, C.P.


54030,  


Tequesquináhuac, 


Estado de México.


rafael.pantoja


@imss.gob.


mx


Lic. Claudia 


Taide Ubaldo 


Sanchez


Lic. Claudia 


Taide Ubaldo 


Sanchez


Lic. Veronica 


Cabriada 


Hernández


C. Luis Flores 


Fernández


L.C. Mirian 


Leticia Rios 


López


Calle Vicente Guerrero


NorteNo.36,Col.Centro


C.P.76000 Querétaro,


Querétaro


oscar.herna


ndezgue@i


mss.gob.mx


Av.VenustianoCarranza


No. 750, Zona Centro


C.P.78000 SanLuis


Potosí, San Luis Potosí


luis.valadez


r@imss.gob


.mx


CP. Samuel 


Barcenas Pérez


CP. Zuheit 


Adriana 


Jonguitud 


López


CalleSurNo.1501,Col.


Sta. Cruz los Ángeles


C.P. 72370, Puebla,


Puebla


luis.cruzr@


imss.gob.


mx


SalvadorDiazMirónNo.


421 Col. Malibran


Veracruz, Ver.


adriana.infa


nteh@imss


.gob.mx
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ANEXO 8



FORMATO DE CARTA RELATIVA AL INCISO L) PUNTOS 19 Y 20.





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE



(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL PUNTO r), INCISOS 10) Y 11), .LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:





[bookmark: _GoBack]

10).- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.



11).- Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 







LUGAR Y FECHA



_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
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MODELO DE CONTRATO DE ADQQUISICIÓN DE BIENES



Contrato para la adquisición de carrozas para los Velatorios IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales, que celebran por una parte Banco del Bajío, S.A. Institución de Banca de Múltiple, en su calidad de Fiduciario del Fideicomiso de Beneficios Sociales 46006, representado en este acto por su Director/a Técnico/a, ____________________, a quien en lo sucesivo se le denominará “EL FIBESO” y por la otra (el/la _______________) (persona moral _______________, representada en este acto por el/la _____________________), en adelante “EL PROVEEDOR”; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, en términos del presente contrato al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:



D E C L A R A C I O N E S



I. El Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “EL INSTITUTO” declara que:



I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.



I.2 Está facultado para realizar todos los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social.



I.3 La División de Equipo y Mobiliario Administrativo y de Transporte de la Dirección de Administración interviene como área responsable de la contratación en el presente procedimiento de contratación de conformidad con lo establecido en numeral 5.3.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y el Artículo 2 Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



I.4 En términos de lo que disponen los artículos 11, fracción V; 208, fracción I; 209; 210, fracción IX y 251, fracción VI de la Ley del Seguro Social, el IMSS brinda a los derechohabientes y población en general el servicio de velatorios.



I.5 Los responsables de la Oficina de Sociales de Ingresos de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrados, así como los responsables de la administración de los Velatorios IMSS en los cuales se entregarán los bienes objeto del presente contrato, intervienen como auxiliares de la administración del contrato, así como áreas usuarias y responsables de la unidad operativa en la formalización de este instrumento.



I.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ________________, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, ____________________________ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público, y ___________________ de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, de conformidad con el ___________________________, por lo que la necesidad de la contratación, la idoneidad del proveedor de la adjudicación que se contrate, la razonabilidad del importe que se cubrirá y la correcta ejecución del contrato que se celebre, quedarán bajo la exclusiva responsabilidad de las áreas encargadas de la contratación. anexo 01.



II. “EL FIBESO” declara, por conducto de su representante legal que:



II.1 Mediante contrato celebrado el 29 de junio de 1990 para surtir efectos a partir del 01 de abril de 1991, el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el carácter de fideicomitente y Banco Obrero, S.A., con el carácter de fiduciario, celebraron contrato de fideicomiso denominado “Fideicomiso de Beneficios Sociales” (FIBESO), afectando para ello los derechos y aprovechamiento comercial de los velatorios propiedad del fideicomitente instalados y los que se instalarán posteriormente.



II.2 En cumplimiento a la sentencia del 11 de marzo de 2004, dictada por el Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en la que se declaró la quiebra del Banco Obrero, S.A. y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29, fracción III de la Ley de Instituciones de Crédito, y el artículo 73 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB), en su carácter de síndico de la quiebra del Banco Obrero, S. A., designó a Banco del Bajío, S.A., para actuar como fiduciario sustituto de los fideicomisos creados por el IMSS, formalizando para tal efecto, un contrato de sustitución fiduciaria entre el Banco Obrero, S.A. (fiduciario sustituido) y Banco Del Bajío, S.A., para surtir efectos a partir del 01 de junio de 2004.



II.3 Mediante el acuerdo 09/2004 de fecha 2 de junio de 2004, el Comité Técnico dio por aceptada la designación hecha por el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB), para que Banco del Bajío, S.A., funja como fiduciario del FIBESO a partir del 01 de junio de 2004, en sustitución de Banco Obrero, S.A.



II.4 Mediante escritura número 72,178, de fecha 2 de septiembre de 2004, pasada ante la fe del Lic. Jorge A. Sánchez Cordero Dávila, notario público número 153 de México, D.F., se protocolizó y compulsó el convenio global de sustitución fiduciaria celebrado entre Banco Obrero, S.A., en liquidación y quiebra representado por el Lic. Ignacio Fuentes Torres y por D&T Case, S.A. de C.V., quien a su vez fue representado por el C.P. Ernesto Valenzuela Espinoza, en su calidad de fiduciario sustituido y Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, representado por el Lic. Gerardo Gabriel Lozano Ordóñez y el Lic. Benjamín Romero Castillo, en su calidad de fiduciario sustituto, respecto de diversos fideicomisos que se señalan en el citado documento, entre los que se encuentra el fideicomiso que participa en este contrato.



II.5 Con fecha 4 de octubre de 2010, el Instituto Mexicano del Seguro Social, en su carácter de fideicomitente y Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario, celebraron el primer convenio modificatorio al contrato de fideicomiso citado en el numeral I.1.



II.6 Dicho fideicomiso quedó registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo el número 700019GYR00344 del Registro de Fideicomisos y mandatos de la Administración Pública Federal.



II.7 Su representante legal, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente contrato; representación que no le ha sido revocada, ni restringida, por lo que comparece en pleno ejercicio de las facultades delegadas, y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número 14,754 de fecha 09 de enero de 2019, pasado ante la fe de la Lic. Ma. Soledad Olvera Sánchez, titular de la Notaría Pública número 105 de León, Guanajuato.



II.8 La representación legal en cuestión, le fue encomendada por instrucciones del Comité Técnico de “EL FIBESO”, con base en el acuerdo 02/5A.S.Ext./18, dictado en la Quinta Sesión Extraordinaria del ejercicio 2018, celebrada el 21 de diciembre de 2018, en el cual se le designó como Directora Técnica de “EL FIBESO”.



II.9 Cuenta con los recursos presupuestales suficientes y necesarios, para cubrir las erogaciones que deriven de la suscripción del presente instrumento, conforme a los montos amparados en el dictamen de disponibilidad presupuestal __________, de fecha _____________ emitido por la Dirección Técnica de “EL FIBESO” y autorizados por el Comité Técnico del Fideicomiso de Beneficios Sociales 46006, anexo 02.



II.10 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes FBS940708GA4.



II.11 Interviene como área requirente y como área administrador de contrato en la formalización del presente contrato, así como ente obligado al pago de los bienes adquiridos, en términos del artículo 1, fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 7, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



II.12 Señala como domicilio fiscal y para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calle Versalles, Número Exterior 15, Número Interior 102, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad De México.



III. “EL PROVEEDOR” declara, por conducto de su representante legal, que:



(Persona física)

III.1 Es una persona física, dedicada a la brindar servicios de apoyo a negocios en general, con capacidad para obligarse en los términos del presente contrato.



III.2 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes __________________.



III.3 Señala como domicilio fiscal y para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en ________________________



III.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.



III.5 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, asimismo cuenta con la capacidad suficiente y necesaria para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de los Velatorios IMSS.



III.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



(Persona moral)

III.1 Es una persona moral constituida de conformidad con la escritura pública número ______________ de fecha _________________, otorgada ante la fe del __________________ notario público número ___________ en _________________.



III.2 Su representante legal acredita su personalidad para la formalización de este contrato, en términos de la escritura pública número ____________ de fecha ______________, otorgada ante la fe del _________________, notario público número _____ en ____________________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.



III.3 De acuerdo con el acta constitutiva, su objeto social consiste en ____________________.



III.4 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _______________________, y señala como domicilio fiscal y para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la ____________________.



III.5 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.



III.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:



C L Á U S U L A S



Primera.- Objeto del contrato.- “EL FIBESO” se compromete a adquirir de “EL PROVEEDOR” 45 carrozas funerarias, las cuales se entregarán en los Velatorios IMSS ubicados en los domicilios enlistados en el anexo 03; bienes cuyas características y especificaciones se describen en el anexo 04.



Segunda- Importe del contrato.- “EL FIBESO” se compromete a pagar a “EL PROVEEDOR” un precio unitario de $___,___.__ (_______________ pesos ___/100 MXN), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por cada una de las 45 carrozas funerarias; por lo que el importe total del contrato será por la cantidad de $___,___,___.__ (____________ pesos __/100 MXN), IVA incluido.



“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se formaliza bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no se modificará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.



Tercera.- Forma de pago.- “LAS PARTES” acuerdan que el pago se realizará por cada una de las 45 carrozas y se tramitará posteriormente a la entrega-recepción de cada uno de los bienes recibidos por los auxiliares del administrador del contrato. Cada pago se realizará una vez que los auxiliares del administrador del contrato remitan la documentación pertinente a las oficinas de la Dirección Técnica de “EL FIBESO”.



Los comprobantes fiscales que expida “EL PROVEEDOR” serán a nombre del Fideicomiso de Beneficios Sociales, debiendo cumplir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales.



“EL PROVEEDOR” entregará los comprobantes fiscales en los Velatorios IMSS en los que se entreguen los bienes para revisión y firma del auxiliar del administrador del contrato correspondiente y su posterior remisión al administrador del contrato, adjuntando la documentación que para tales efectos se indica en la convocatoria de licitación.



El pago se realizará mediante transferencia electrónica a los 20 días naturales contados a partir de que la instrucción de pago y los comprobantes fiscales sean entregados en las oficinas de la Dirección Técnica de “EL FIBESO”.



“EL PROVEEDOR” proporcionará adjunto a los comprobantes fiscales los datos necesarios para la realizar la transferencia electrónica correspondiente.



En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su comprobante fiscal con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Cuarta.- Plazo, lugar y condiciones para la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR” se compromete con “EL FIBESO”, a entregar los bienes indicados en la cláusula “PRIMERA” del presente instrumento, conforme a lo siguiente:



a) Plazo: Los bienes objeto de este contrato se entregarán dentro de un periodo máximo de 70 días naturales, el cual iniciará el día hábil siguiente a la fecha del fallo, respetando las fechas indicadas en el “Calendario de entregas para la adquisición de carrozas para velatorios del IMSS con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Beneficios Sociales”, el cual se adjunta al presente instrumento como anexo 05.



b) Lugar: Los bienes objeto de este contrato se entregarán en los Velatorios IMSS ubicados en los domicilios enlistados en el anexo 03 de este instrumento legal.



c) Condiciones para la entrega de los bienes: “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar, los bienes objeto de este contrato en el plazo y ubicaciones indicadas, cumpliendo con las características y especificaciones descritas en el anexo 04.



“EL PROVEEDOR” se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos originados por la carga, manipulación, maniobras y transporte de los bienes hasta el sitio de entrega, así como mantener las condiciones que conserven íntegras sus características y componentes, hasta su recepción a entera satisfacción de “EL FIBESO”.



“LAS PARTES” convienen que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente contrato, “EL FIBESO” no dará por recibidos y aceptados los bienes.



Quinta.- Entrega de los bienes.- “LAS PARTES” convienen que, una vez se entreguen los bienes objeto de este instrumento jurídico, se levantará por cuadruplicado un acta entrega recepción, la cual se ajustará al modelo que se adjunta al presente instrumento como anexo 06 y se anexará la evidencia fotográfica que permita verificar el estado en que se entregan los bienes; con dicha acta se acreditará el cumplimiento en la entrega de los bienes materia de la contratación.



Para tal efecto, el auxiliar del administrador del contrato realizará una revisión visual del bien y requisitará la “Lista de verificación para la recepción de bienes” adjunta a este contrato como anexo 07, la cual formará parte integral del acta entrega recepción que se suscriba.



En caso de que los bienes entregados no cumplan con las características escritas en el anexo 04, o no cumpla con los conceptos indicados en la lista de verificación antes referida, se levantará el “Acta de rechazo de bienes” que se adjunta al presente instrumento como anexo 08 y se anexará la evidencia fotográfica que permita verificar las características de los bienes y su estado; con dicha acta se acreditará el incumplimiento en la entrega de los bienes materia de la contratación y los bienes se tendrán por no entregados



Las actas descritas en la presente cláusula, se remitirán a las oficinas de la Dirección Técnica de “EL FIBESO” para su validación por el administrador del contrato, para lo cual deberán contar con las firmas del auxiliar de la administración del contrato y de “EL PROVEEDOR”.



Sexta.- Mantenimientos preventivos y correctivos.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL FIBESO” a realizar los trabajos de mantenimiento siguientes:



a) Mantenimiento preventivo.- “EL PROVEEDOR” realizará los trabajos de mantenimiento preventivo para cada uno de los bienes adquiridos ajustándose al “Programa de mantenimientos preventivos” adjunto al presente instrumento como anexo 09.



b) Mantenimiento correctivo.- “EL PROVEEDOR” realizará los trabajos de mantenimiento correctivo a petición del administrador del contrato, contando con un plazo no mayor a 03 días naturales para realizar los trabajos, mismos que deberán concluir dentro de los 10 días naturales inmediatos al inicio de estos, entregando el bien en condiciones óptimas de funcionamiento.



Los trabajos de mantenimiento correctivo se realizarán en el lugar y horario que para tales efectos indique el administrador del contrato en el reporte de falla.



Por cada servicio de mantenimiento preventivo o correctivo que se realice, “EL PROVEEDOR” deberá entregar una carta en la que se especifique en qué consistió el servicio y que se garantiza la mano de obra del personal que lo realizó y las refacciones utilizadas, cuando menos por un plazo de 30 días.



Todo trabajo de mantenimiento deberá registrarse en la bitácora que lleve el personal del Velatorio IMSS en el que se realicen y deberá contar con la firma por el personal que realice el mantenimiento, así como por el auxiliar de la administración del contrato.



Séptima.- Vigencia del contrato.- “LAS PARTES”, convienen en que la vigencia del presente instrumento jurídico iniciará el día ___ de ______ de 2020 y concluirá el día 31 de diciembre de 2020.



Octava.- Prohibición de cesión de derechos y obligaciones.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato.



“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, previa autorización por escrito de “EL FIBESO”, para lo cual deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 05 días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión.



Para los efectos del párrafo anterior el administrador del contrato notificará a “EL FIBESO” de la cesión autorizada.



Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Novena.- Responsabilidad de “EL PROVEEDOR”.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegare a causar a “EL FIBESO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien, por los defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Décima.- Impuestos y/o derechos.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de la adjudicación objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.



“EL FIBESO” cubrirá el IVA de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes.



Décima Primera.- Patentes y/o marcas.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con “EL FIBESO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL FIBESO” y/o a terceros, si con motivo de la adquisición contratada viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.



Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.



En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL FIBESO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de este será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL FIBESO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.



Décima Segunda.- Garantías.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a favor del “FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES”, las garantías que se a continuación se indican:



· Garantía de cumplimiento.- “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar ante “EL FIBESO” garantía de cumplimiento dentro del plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas por un monto equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) sobre el importe total que se indica en la cláusula “SEGUNDA” del presente contrato, sin considerar el IVA y una vigencia de 36 meses



· Carta garantía.- “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar ante “EL FIBESO”, escrito en papel membretado, en el que se obligue a responder por su cuenta los riesgos, daños y/o perjuicios que por inobservancia de su parte, llegue a causar al FIBESO y/o a terceros, así como contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, que impliquen un riesgo y que amparen el correcto funcionamiento de los bienes.



“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar al administrador del contrato en la Dirección Técnica de “EL FIBESO”, la póliza de fianza antes indicada, apegándose al formato que se integran al presente instrumento legal como anexo 10.



No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato sea igual o menor a 900 veces la unidad de medida de actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de obligaciones mediante cheque certificado a favor de “FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES”.



Las garantías en comento, se cancelarán a favor de “EL PROVEEDOR”, una vez que el administrador del contrato emita la carta de liberación correspondiente, para tal efecto “EL PROVEEDOR”, solicitará mediante escrito al administrador del contrato, la cancelación y devolución de cada una de las garantías.



Décima Tercera.- Ejecución de las garantías.- “EL FIBESO” a través del administrador del contrato ejecutará las garantías de anticipo, de cumplimiento y de vicios ocultos, en caso de ser necesario antes los incumplimientos a cargo de “EL PROVEEDOR” y que sean informados por los auxiliares del administrador del contrato.



De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de las garantías se hará efectiva proporcionalmente al incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”, salvo en el caso de que la divisibilidad de la obligación no sea compatible o admisible con el objeto del contrato.



Décima Cuarta.- Penas convencionales y deductivas.- “EL FIBESO”, por conducto del administrador del contrato, calculará, determinará, aplicará, y notificará en su caso las penas y deductivas correspondientes ante los incumplimientos a cargo de “EL PROVEEDOR”



a) Penas convencionales.- “EL FIBESO” aplicará una pena convencional por cada día de incumplimiento en la entrega de los bienes, equivalente al 2.5%, sin exceder un máximo del 10%, sobre el valor total de cada uno de los bienes no entregados, sin incluir el IVA, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los supuestos siguientes:



· Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes con las características, cantidades o calidad para los cuales fue contratado, dentro del plazo establecido.

· Cuando “EL PROVEEDOR” no sustituya, dentro del plazo señalado, los bienes y/o componentes que el FIBESO haya solicitado para su canje.



La suma de todas las penas convencionales aplicadas a “EL PROVEEDOR” no excederá el importe de la garantía de cumplimiento.



b) Deductivas.- “EL FIBESO” aplicará las deductivas en los siguiente casos:



		CONCEPTO U OBLIGACIÓN

		NIVEL DE CUMPLIMIENTO

		UNIDAD DE MEDIDA

		DEDUCCIÓN

		LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO



		Etapas del proceso (Conversión de vehículo a carroza) a entera satisfacción del responsable de recepción de los bienes.

		Realizar las fases del proceso de acuerdo al calendario previsto en el anexo 02 de los Términos y Condiciones de la convocatoria a licitación

		Se exceda del tiempo de ejecución de cada una de las fases del proceso establecidas en el programa calendarizado.

		La deductiva equivalente a 2.5% del monto del valor del equipo (antes de IVA).



		El valor de la garantía de cumplimiento 







Las penas convencionales y/o deductivas se calcularán y aplicarán en los términos indicados en la convocatoria a licitación del procedimiento de contratación.



“EL PROVEEDOR” autoriza a “EL FIBESO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional o deductiva que corresponda, sobre los pagos que deba cubrir al propio “EL PROVEDOR”.



Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales o deductivas, ni intereses moratorios a cargo de “EL FIBESO”.



Décima Quinta.- Terminación anticipada.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL FIBESO”, por conducto del administrador del contrato, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública.



En estos supuestos “EL FIBESO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.



Décima Sexta.- Rescisión administrativa.- Con fundamento en el primer párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL FIBESO” por conducto del administrador del contrato, podrá rescindir administrativamente el presente instrumento, en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



“EL FIBESO” podrá suspender, por conducto del administrador del contrato, la tramitación del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.



Décima Séptima.- Causas de rescisión administrativa del contrato.- “EL FIBESO” por conducto del administrador del contrato podrá rescindir administrativamente este instrumento legal sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:



1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 días naturales posteriores a la firma del mismo.



2. Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la formalización del contrato.



3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.



4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con características distintas a las ofertadas y aceptadas en el procedimiento de contratación.



5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico. con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL FIBESO”.



6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.



Décima Octava.- Procedimiento de rescisión.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:



a) Si el administrador del contrato considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se enlistan en la cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” y a “EL FIBESO” de forma indubitable por escrito a efecto de que el primero exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 05 días hábiles, siguientes a la notificación de la comunicación de referencia.



b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.



c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” y a “EL FIBESO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes, al vencimiento del término señalado en el inciso a) de esta cláusula.



En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL FIBESO” no procederá a la aplicación de penas convencionales ni su contabilización, para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, por conducto del administrador del contrato.



En la hipótesis anterior, la administración del contrato, deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL FIBESO” por concepto de los bienes que “EL PROVEEDOR” hubiere entregado hasta el momento de que se determine la rescisión administrativa.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” entrega la totalidad de los bienes objeto de este contrato, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación por escrito del administrador del contrato.



El administrador del contrato, podrá determinar no dar por rescindido el presente contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas “EL FIBESO”, en este supuesto, se elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.



De no darse por rescindido el presente instrumento, el administrador del contrato, establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Décima Novena.- Modificaciones.- En caso de requerir convenio modificatorio al presente contrato, será el administrador del contrato quien lo solicitará a “EL FIBESO”, por escrito, dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de las garantías, en términos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 91, último párrafo de su Reglamento.



Vigésima.- Relación de anexos.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente contrato:



ANEXO 01.- “Acta de fallo”

ANEXO 02.- “Dictamen de disponibilidad presupuestal”

ANEXO 03.- “Listado Velatorios IMSS y ubicaciones para la entrega de las carrozas”

ANEXO 04.- “Propuesta técnico económica”

ANEXO 05.- “Calendario de entregas para la adquisición de carrozas para velatorios del IMSS”

ANEXO 06.- “Modelo de acta entrega-recepción”

ANEXO 07.- “Lista de verificación para la recepción de bienes”

ANEXO 08.- “Modelo de acta de rechazo de bienes”

ANEXO 09.- “Calendario de mantenimientos preventivos y correctivos”

ANEXO 10.- “Modelo de fianza de garantía de cumplimiento”



Vigésima Primera.- Relación laboral.- “LAS PARTES” convienen que “EL FIBESO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR” ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”.



Por lo anterior, no se considera a “EL FIBESO” como patrón, ni aún substituto, y “EL PROVEEDOR” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.



“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL FIBESO” de cualquier reclamación de índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante autoridades competentes.



Vigésima Segunda.- Administrador del contrato.- El administrador del contrato será responsable de la ejecución y cumplimiento del mismo. Para el seguimiento de la ejecución y cumplimiento del contrato, el administrador del contrato se auxiliará de los responsables de las Oficinas de Sociales de Ingreso de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrados Regionales y estatales, así como de los responsables de la administración de los Velatorios IMSS en los que se entregarán los bienes objeto de este instrumento.



Vigésima Tercera.- Legislación aplicable.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las Disposiciones Administrativas aplicables en la materia.



En caso de discrepancia entre el presente contrato y lo establecido en la solicitud de cotización, prevalecerá lo estipulado en la solicitud de cotización en términos del penúltimo párrafo de artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el Sector Público.



Vigésima Cuarta.- Jurisdicción.- En caso de controversia por la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de domicilio les pudiera corresponder.



Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, en diez ejemplares en la Ciudad de México el día ____ de _____ de 2020.





		“EL FIBESO”











______________________________

Dra. Cristinne Leo Martel

Directora Técnica del Fideicomiso de Beneficios Sociales y Administradora del contrato

		“EL PROVEEDOR”











________________________________

_________________________

Representante legal de

____________________________ 
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________________________________

Lic. Isela Gutiérrez Badillo

Administradora del

Velatorio IMSS Núm. 01, Doctores



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Distrito Federal Sur











__________________________

C. Jorge Alejandro Baldamis Romero

Encargado de la Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 03, Chihuahua











________________________________

Ing. Julio de Jesús Ramos Aguirre

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 03, Chihuahua



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chihuahua









__________________________

Lic. Marco Antonio Hinojos Hernández

Jefe de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 05, Mérida











________________________________

Lic. Luis Francisco Ordoñez Gómez

Encargado del

Velatorio IMSS Núm. 05, Mérida



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán









__________________________

Lic. Eudarico Roderic Maas Rodríguez

Jefe de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 06, Torreón











________________________________

Lic. Carlos Leonel Luna Guzmán

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 06, Torreón



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán









__________________________

C.P. Cesar Alejandro García Hernández

Jefe de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 07, Cd. Juárez











________________________________

C. Ricardo Meza Nuñez

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 07, Cd. Juárez



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chihuahua









__________________________

Lic. Marco Antonio Hinojos Hernández

Jefe de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 08, Guadalajara











________________________________

LAE. Gustavo González Cabrera

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 08, Guadalajara



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco









__________________________

LAE. María Guadalupe González Rodríguez

Jefa de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 09, Toluca













________________________________

C. Ubaldo Zelin Cedillo Garcés

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 09, Toluca



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Poniente









__________________________

Mtro. Antonio de Jesús González Esquivel

Jefe de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 10, Monterrey











________________________________

C.P. Martha Idalia Navarro González

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 10, Monterrey



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León









__________________________

CP. Abraham Esteban Romero Pérezloredo

Jefe de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 11, Puebla











________________________________

C.P. Martha Idalia Navarro González

Gerente del

Velatorio IMSS Núm. 10, Monterrey



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León









__________________________

CP. Abraham Esteban Romero Pérezloredo

Jefe de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 12, Veracruz













________________________________

_________________________________

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 12, Veracruz



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte











__________________________

L.C. Mirian Leticia Rios López

Jefe de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 13, Querétaro













________________________________

C. Oscar Alfredo Hernández  Guerrero

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 13, Querétaro



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro











__________________________

CP. Samuel Barcenas Pérez

Jefe de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 14, San Luis Potosí













________________________________

C. Luis Leonardo Valadez Romero

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 14, San Luis Potosí



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí 











__________________________

CP. Zuheit Adriana Jonguitud López

Jefa de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 15, Pachuca













________________________________

L.A. Silvia Jovahana García Romero

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 15, Pachuca



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo











__________________________

Lic. Claudia Taide Ubaldo Sanchez

Encargada de la Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 17, Tapachula













________________________________

C.P. René Pacheco Cortázar

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 17, Tapachula



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas











__________________________

M.A. Gloria Palomeque Galvez

Jefa de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 18, Tequesquináhuac











________________________________

C. Rafael Pantoja Ojeda

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 18, Tequesquináhuac



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente









__________________________

Lic. Verónica Cabriada Hernández

Jefa de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 20, Ecatepec













________________________________

Lic. Jonathan Fernando García Castillo

Administrador del

Velatorio IMSS Núm. 20, Ecatepec



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente









__________________________

Lic. Verónica Cabriada Hernández

Jefa de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 21, Tampico













________________________________

Lic. Jorge Alberto Aguirre Gómez

Gerente del

Velatorio IMSS Núm. 21, Tampico



		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Tamaulipas











__________________________

C.P. Beatriz Anita Aguilar Vázquez

Jefa de Oficina de

Sociales de Ingreso





		Velatorio IMSS Núm. 22, Villahermosa











________________________________

Lic. Jessica Lizbeth Pérez Cruz

Gerente del

Velatorio IMSS Núm. 22, Villahermosa

		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco









__________________________

Lcp. Alejandra Domínguez Herrera

Encargada de la Oficina de

Sociales de Ingreso









Las firmas que anteceden forman parte del contrato número _________________, para la adquisición carrozas para los Velatorios IMSS.
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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”



“Modelo de fianza de cumplimiento”



(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE. (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA) ----------------------

ANTE: EL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa) CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc) NÚMERO (número del contrato) DE FECHA (fecha de suscripción), QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta) RELATIVO A (objeto del contrato); LA PRESENTE FIANZA, TENDRA UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006 LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestados de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006 PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicios, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006 LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestado de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES 46006 EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; E) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; F) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO--------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _GoBack]------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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27. Formato No.  11 Propuesta económica.xlsx
Anexo No. 5

		
FORMATO NO. 11
PROPOSICIÓN ECONÓMICA



		NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:										FECHA:

		NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE.



		Partida		Clave CUCoP				DESCRIPCIÓN		Cantidad		Precio Unitario
 s/IVA		Importe total ofertado 
s/IVA

		1		54100032				ADQUISICIÓN DE CARROZAS PARA VELATORIOS DEL IMSS, CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE BENEFICIOS SOCIALES.		45

												S U B T O T A L

												I.V.A.

												T O T A L





		LOS PRECIOS E IMPORTES OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
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NOMBRE Y FIRMA


REPRESENTANTE LEGAL
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